
- 1 -

ACTA Nº JGL2018/39
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA

En la Ciudad de Roquetas de 
Mar, a día 24 de octubre de 2018, 
siendo las 08:30 se reúnen, en el Salón 
de Sesiones de esta Casa Consistorial, 
al objeto de celebrar, la SESIÓN 
número JGL2018/39 de la Junta de 
Gobierno Local, previa convocatoria 
efectuada y bajo la Presidencia de Don 
Gabriel Amat Ayllón, las Sras. y Sres. 
Tenientes de Alcalde miembros de la 
Junta de Gobierno Local designados 
por Decreto de la Alcaldía-Presidencia 
de fecha 13 de Junio de 2015, (B.O.P. 
de Almería Núm. 119, de 23 de junio 
de 2015) que al margen se reseñan.

Tiene esta Junta de Gobierno Local conferidas las atribuciones delegadas por el Sr. Alcalde-
Presidente mediante Decreto de fecha 18 de junio de 2015, (publicado en el B.O.P. de Almería Núm. 
119, de fecha 23 de junio de 2015).

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Junta de Gobierno Local, pasándose 
a conocer a continuación el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1º. ACTA de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 16 de octubre de 2018.

2º.  ACUERDOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

2.1º. DACIÓN DE CUENTAS del acto celebrado el día 19 de octubre de 2018 en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Roquetas de Mar con motivo de la Felicitación a 
los tripulantes de “Mi Lalita” con base en el Puerto de Roquetas de Mar. PRP2018/5693

SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES
Presidente 
AMAT AYLLON GABRIEL 
Tenientes de Alcalde
CABRERA CARMONA ELOISA MARIA
RODRIGUEZ GUERRERO JOSE JUAN
TORESANO MORENO FRANCISCA CANDELARIA
GALDEANO ANTEQUERA JOSE
LOPEZ GOMEZ PEDRO ANTONIO
RUBI FUENTES JOSE JUAN
Secretario 
LAGO NUÑEZ GUILLERMO
Interventor 
SALDAÑA LOPEZ DOMINGO JESUS

AUSENTE CON EXCUSA
GALDEANO ANTEQUERA JOSE
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2.2º. DACIÓN DE CUENTAS del Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Viator el 24 de 
septiembre de 2018 para la felicitación a un agente de la Policía Local de Roquetas de Mar. 
PRP2018/5699

2.3º. SOLICITUD de cambio de material adscrito a la Licencia de Auto-Taxi nº 36. PRP2018/5495

2.4º. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ03-18-029. Asunto: 
Recurso Contencioso Administrativo. Núm. Autos: 86/18. Órgano: Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sede en Granada. Adverso: Llanos de Marín S.A.T. Situación: Auto nº 307/18. 
PRP2018/5472

2.5º. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ03-15-035. Asunto: 
Recurso Contencioso Administrativo. Núm. Autos: 1.140/18 (R. Apelación 204/18). Órgano: Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería. Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede en 
Granada. Adverso: Edilomar S.L. Situación: Sentencia nº 42/18. PRP2018/5473

2.6º. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ03-16-016. Asunto: 
Recurso Contencioso Administrativo. Núm. Autos: 166/16. Órgano: Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 3 de Almería. Adverso: Predios Financieros del Sureste S.L.U. Situación: Sentencia nº 
276/18. PRP2018/5589

2.7º. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ03-17-077. Asunto: 
Recurso Contencioso Administrativo. Núm. Autos: 184/17. Órgano: Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 2 de Almería. Adverso: V.R.R.R. Situación: Firmeza de la Sentencia nº 192/18. 
PRP2018/5590

2.8º. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ03-18-060. Asunto: 
Recurso Contencioso Administrativo. Núm. Autos: 13/18. Órgano: Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 4 de Almería. Adverso: C.G.C.R. Situación: Firmeza de la Sentencia nº 42/18 y 
recepción Expediente Administrativo. PRP2018/5592

ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD

2.9º. ACTA de la sesión extraordinaria de la CIP de Administración de la Ciudad celebrada el 3 de 
octubre de 2018. PRP2018/5476

2.10º. PROPOSICIÓN relativa a la estimación del recurso de reposición interpuesto por Puerto 
Deportivo de Aguadulce SA. PRP2018/5615

2.11º. DACIÓN DE CUENTAS del reinicio de la obra de Mejora de Accesibilidad y Mantenimiento en 
varias calles de la Urbanización de Roquetas de Mar. Expte. 02/17 Obra. PRP2018/5466
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2.12º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de la certificación de liquidación de la obra de 
Urbanización del entorno del Mercado de Abastos de Roquetas de Mar. Expte. 02/16 PRP2018/5383

2.13º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de prórroga especial para el contrato administrativo 
de servicio correspondiente a la Limpieza de los Módulos de Aseo de las Playas del t. m. de Roquetas de 
Mar. PRP2018/5448

2.14º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del expediente de licitación del contrato de Suministro 
de Material de Construcción para el Ayuntamiento de Roquetas de Mar. 15/18 Sum. PRP2018/5602

GESTIÓN DE LA CIUDAD

2.15º. PROPOSICIÓN relativa al recurso de reposición contra resolución con imposición de multa de 
tráfico, expte. 79277316. PRP2018/5557

2.16º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
128/18. PRP2018/5305

2.17º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
130/18. PRP2018/5384

2.18º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
131/18. PRP2018/5385

2.19º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
132/18. PRP2018/5387

2.20º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
133/18. PRP2018/5388

2.21º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
134/18. PRP2018/5390

2.22º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
135/18. PRP2018/5392
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2.23º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
136/18. PRP2018/5394

2.24º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
137/18. PRP2018/5398

2.25º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
139/18. PRP2018/5403

2.26º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
142/18. PRP2018/5406

2.27º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
143/18. PRP2018/5407

2.28º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
145/18. PRP2018/5410

2.29º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
146/18. PRP2018/5412

2.30º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
249/18. PRP2018/5413

2.31º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
148/18. PRP2018/5414

2.32º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
149/18. PRP2018/5415

2.33º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
150/18. PRP2018/5416
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2.34º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
151/18. PRP2018/5459

2.35º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
152/18. PRP2018/5461

2.36º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
153/18. PRP2018/5463

2.37º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
154/18. PRP2018/5465

2.38º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
156/18. PRP2018/5469

2.39º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
159/18. PRP2018/5474

2.40º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
160/18. PRP2018/5475

2.41º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
161/18. PRP2018/5477

2.42º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
162/18. PRP2018/5484

2.43º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
163/18. PRP2018/5488

2.44º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
164/18. PRP2018/5492
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2.45º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
165/18. PRP2018/5494

2.46º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico correspondiente al 
terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de Roquetas de Mar, Expte: RAU 
203/18. PRP2018/5517

2.47º. PROPOSICIÓN relativa a la denegación de recurso de reposición interpuesto frente a 
resolución de 28 de junio de 2018 por infracción urbanística. Expte. 12/18 D PRP2018/5454

2.48º. PROPOSICIÓN relativa a la denegación de recurso de reposición interpuesto frente a 
resolución de 28 de junio de 2018 con imposición de sación. Expte. 12/18 S PRP2018/5455

2.49º. PROPOSICIÓN relativa a desestimar el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto frente a 
resolución de 13 de agosto de 2018 relativo a infracción urbanística con obligación de la reposición de 
la realidad física alterada. Expte: 1/18 D. PRP2018/5542

2.50º. PROPOSICIÓN relativa a desestimar el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto frente a 
resolución de 13 de agosto de 2018 relativo a imposición de sanción Expte: 1/18 S PRP2018/5556

2.51º. PROPOSICIÓN relativa a la renovación de un tramo  de red para subsanar problemas actuales 
de abastecimiento. PRP2018/5619

2.52º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del Anexo II al Convenio Marco de Colaboración entre 
el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Almería para la celebración del Congreso de Turismo Internacional en Roquetas de Mar, FITMAR. 
PRP2018/5616

CIUDAD SALUDABLE

2.53º. PROPOSICIÓN relativa a la firma del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Igualdad y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar para el Mantenimiento del Centro Comarcal de 
Drogodependencias y Adicciones. PRP2018/5497

3º. DECLARACIONES E INFORMACIÓN

No existen.

4º.  RUEGOS Y PREGUNTAS

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001

Url de validación https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

G
U

IL
L

E
R

M
O

 L
A

G
O

 N
U

Ñ
E

Z
26

/1
0/

20
18

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
A

B
R

IE
L

 A
M

A
T

 A
Y

L
L

O
N

26
/1

0/
20

18
A

lc
al

d
e 

- 
P

re
si

d
en

te

https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001


- 7 -

Acto seguido, se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos,

1º.- ACTA de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 16 de octubre de 2018,

Se da cuenta del Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de octubre de 
2018, no produciéndose ninguna otra observación, por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la 
Sesión referida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F.

2º.- ACUERDOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

2.1º. DACIÓN DE CUENTAS del acto celebrado el día 19 de octubre de 2018 en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Roquetas de Mar con 
motivo de la Felicitación a los tripulantes de “Mi Lalita” con base en el Puerto de 
Roquetas de Mar. PRP2018/5693

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local del Acto, acordado por Decreto del Sr. Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Roquetas de Mar y que tuvo lugar en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de 

Roquetas de Mar el día 19 de octubre de 2018, con el objeto de felicitar públicamente a los seis 

tripulantes del pesquero “Mi Lalita” con base en el Puerto de Roquetas de Mar, D. Luis Iborra Pérez, D. 

José Francisco Iborra Pérez, D. Jesús Pérez Portillo, D. Juan Banea Ortega, D. Juan Antonio Rodríguez 

Ojeda y D. Ícaro Morata Ramírez, por el auxilio prestado a los 64 ocupantes que se encontraban en una 

patera con peligro de naufragio, que divisaron a la deriva cuando se encontraban efectuando faenas de 

pesca en el Mar de Alborán, el pasado 12 de octubre.

La JUNTA DE GOBIERNO ha queda enterada.

2.2º. DACIÓN DE CUENTAS del Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de 
Viator el 24 de septiembre de 2018 para la felicitación a un agente de la Policía Local 
de Roquetas de Mar. PRP2018/5699

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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El día 18 de octubre de 2018 se ha recibido del Ayuntamiento de Viator certificado del Acuerdo 

Plenario de 24 de septiembre de 2018 por el que se felicita al agente de la Policía Local D. 

Ricardo Juan Alemán Crespo López “por su loable y plausible, como desinteresada, labor en el 
fomento del correcto uso de sillas bebé en los vehículos de tracción mecánica como la 
formación en su uso en general y en particular a mujeres embarazadas” en el municipio el 

Viator “así como por la cesión gratuita al consorcio de taxis del Bajo Andarax de dos sistemas 
de Retención Infantil”.

Se da cuenta del mencionado Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Viator a la Junta 

de Gobierno Local.

La JUNTA DE GOBIERNO queda enterada.

2.3º. SOLICITUD de cambio de material adscrito a la Licencia de Auto-Taxi nº 36. 
PRP2018/5495

D. Luis Antonio Ortega Moya, provisto de D.N.I. Número 74.661.788-Q con fecha 10 de 

octubre de 2018 solicita autorización para la sustitución del vehículo adscrito a la licencia municipal 

núm. 36 de la que es titular por el nuevo vehículo matrícula 2915-JWS marca/modelo Kia Optima.

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de octubre de 2018 el interesado abonó la cantidad de 30,00 Euros en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por 

Licencias de Autotaxis y Otros Vehículos de Alquiler

Con fecha 16 de octubre de 2018 la Jefatura de la Policía Local emite informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es de aplicación lo dispuesto en los artículos 11, 12, 13 y 59 a 63 de la vigente Ordenanza 

Municipal del Servicio Urbano de Transportes en Automóviles Ligeros (AUTOTAXI) en el municipio de 

Roquetas de Mar (Almería), acreditándose en el expediente que el titular de la licencia no posee ningún 

otro conductor asalariado conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria de dicha Ordenanza.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Por cuanto antecede, la JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto:

Primero. - Autorizar a D. Luis Antonio Ortega Moya, provisto de D.N.I. Número 74.661.788-Q 

la sustitución del vehículo adscrito a la licencia municipal núm. 36 de la que es titular por el nuevo 

vehículo matrícula 2915-JWS marca/modelo Kia Optima, así como a la salida del Término municipal, al 

ajustarse a las prescripciones establecidas en la Ordenanza Municipal del Servicio Urbano de Transporte 

en Automóviles Ligeros (AUTOTAXI) en el municipio de Roquetas de Mar (Almería) con la obligación 

permanente de su adecuación a la normativa de aplicación.

Segundo. - Dar traslado del presente acuerdo al Iltmo. Sr. Delegado Territorial de la Consejería 

de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, a la Jefatura de la Policía Local y al Interesado para su 

conocimiento y a los efectos indicados en el presente acuerdo.

2.4º. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ03-18-
029. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Núm. Autos: 86/18. Órgano: 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede en Granada. Adverso: Llanos de Marín 
S.A.T. Situación: Auto nº 307/18. PRP2018/5472

Se da cuenta de la Proposición de la ASESORÍA JURÍDICA de fecha 16 de octubre de 2018.

“ANTECEDENTES

I. Por la mercantil Llanos de Marín S.A.T., se interpuso Recurso Contencioso Administrativo, 
Autos nº 86/18 Sección 4L ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede en Granada, 
requiriendo la remisión del expediente administrativo 40/2016-BIS/CPV/AL, de fijación del justiprecio en 
el expediente expropiatorio seguido por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, para la actuación “Nuevo 
Acceso a Roquetas de Mar y Vicar. Tramo Variante de Roquetas de Mar” Finca nº 04.0792.0432-01, en 
el término municipal de Roquetas de Mar.

II. En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento, le comunico que con 
fecha 9 de octubre de 2018 nos ha sido notificado el Auto nº 307/18 en cuya Parte Dispositiva se 
declara caducado el presente recurso contencioso-administrativo nº 696/17, sin una expresa imposición 
de costas; estando el expediente en la sala, una vez firme esta resolución remítase testimonio de la 
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misma, junto con el referido expediente a la administración demandada, interesando acuse de recibo y 
unido éste a los autos, archívense los mismos.

El fallo del Auto es favorable para los intereses municipales.

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.- Dar traslado de la copia del Auto nº 307/18 y del acuerdo que adopte la Junta de 
Gobierno  Local a la Unidad Expropiaciones, para su debida constancia.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.5º. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ03-15-
035. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Núm. Autos: 1.140/18 (R. Apelación 
204/18). Órgano: Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería. Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sede en Granada. Adverso: Edilomar S.L. Situación: 
Sentencia nº 42/18. PRP2018/5473

Se da cuenta de la Proposición de la de fecha 16 de octubre de 2018.

“ANTECEDENTES

I. Por la mercantil Edilomar S.L., se interpuso Recurso Contencioso Administrativo, Autos nº 
1.140/15 ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería, contra la inactividad del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar frente a la solicitud de devolución de ingreso indebido de derecho 
público por importe de 478.584 euros.

II. En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento, le comunico que con 
fecha 11 de octubre de 2018 nos ha sido notificada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con Sede en Granada la Sentencia nº 1.742/18 en cuyo Fallo se desestima el recurso interpuesto por la 
mercantil Edilomar S.L. contra la Sentencia nº 518/17, de 17 de noviembre de 2017, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 1 de Almería, que se confirma por ser ajustada a Derecho. Se acuerda la 
no imposición de las costas de esta instancia.

El fallo de la Sentencia es favorable para los intereses municipales.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001

Url de validación https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

G
U

IL
L

E
R

M
O

 L
A

G
O

 N
U

Ñ
E

Z
26

/1
0/

20
18

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
A

B
R

IE
L

 A
M

A
T

 A
Y

L
L

O
N

26
/1

0/
20

18
A

lc
al

d
e 

- 
P

re
si

d
en

te

https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001


- 11 -

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.- Dar traslado de la copia de la Sentencia nº 42/18 y del acuerdo que adopte la Junta 
de Gobierno  Local a la Dependencia Transformación Urbanística (Planeamiento y Gestión), para su 
debida constancia.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.6º. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ03-16-
016. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Núm. Autos: 166/16. Órgano: 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Almería. Adverso: Predios Financieros 
del Sureste S.L.U. Situación: Sentencia nº 276/18. PRP2018/5589

Se da cuenta de la Proposición de la ASESORÍA JURÍDICA de fecha 18 de octubre de 2018.

“ANTECEDENTES

I. Por la mercantil Predios Financieros del Sureste S.L.U., se interpuso Recurso Contencioso 
Administrativo, Autos nº 166/16 ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Almería, 
contra la resolución dictada por el Sr. Recaudador del Ayuntamiento de Roquetas de Mar en fecha de 14 
de diciembre de 2015, que desestima el recurso de reposición interpuesto por la recurrente frente a la 
Diligencia de Embargo dictada en fecha de 19 de octubre del mismo año en el seno del Expte. 
B54133400.

II. En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento, le comunico que con 
fecha 17 de octubre de 2018 nos ha sido notificada la Sentencia nº 276/18 en cuyo Fallo se desestima el 
recurso contencioso administrativo interpuesto por el recurrente, frente a la resolución dictada por el 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar en fecha de 14 de diciembre de 2015, al ser ésta conforme a 
derecho; todo ello con expresa imposición de costas a la recurrente.

El fallo de la Sentencia es favorable para los intereses municipales.

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
ACUERDO:
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PRIMERO.-  Dar traslado de la copia de la Sentencia nº 276/18 y del acuerdo que adopte la 
Junta de Gobierno  Local a la Tesorería, para su debida constancia.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.7º. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ03-17-
077. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Núm. Autos: 184/17. Órgano: 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Almería. Adverso: V.R.R.R. Situación: 
Firmeza de la Sentencia nº 192/18. PRP2018/5590

Se da cuenta de la Proposición de la ASESORÍA JURÍDICA de fecha 18 de octubre de 2018.

“ANTECEDENTES

I. Por Dª. V.R.R.R., se interpuso Recurso Contencioso Administrativo, Autos nº 184/17 ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Almería, contra la resolución de 27 de diciembre de 
2016, procedente de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, poniendo fin a 
la vía administrativa, por la que se desestimaba del Recurso de Reposición interpuesto contra la 
resolución de 2 de noviembre de 2016 desestimatoria de la reclamación por responsabilidad patrimonial 
formulada por la recurrente en fecha 31 de mayo de 2016, por una caída producida el 4 de febrero de 
2016 como consecuencia de una agujero en el enlosado de la vía de la Cl. Falcón.

II. En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento, le comunico que con 
fecha 17 de octubre de 2018 nos ha sido notificada la Firmeza de la Sentencia nº 192/18 en cuyo Fallo 
se desestima íntegramente el recurso contencioso administrativo interpuesto por la recurrente contra la 
resolución que desestima la reclamación a que se ha hecho expresión del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, por ser dicho acto conforme a derecho, sin hacer expresa imposición de costas.

El fallo de la Sentencia es favorable para los intereses municipales.

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.-  Dar traslado de la copia de la Sentencia nº 192/18 y del acuerdo que adopte 
la Junta de Gobierno  Local a la Unidad de Responsabilidad Patrimonial, para su debida constancia, y se 
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deberá acusar recibo de la recepción de la Firmeza de la Sentencia al Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo Núm. 2 de Almería.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.8º. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ03-18-
060. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Núm. Autos: 13/18. Órgano: 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Almería. Adverso: C.G.C.R. Situación: 
Firmeza de la Sentencia nº 42/18 y recepción Expediente Administrativo. PRP2018/5592

Se da cuenta de la Proposición de la ASESORÍA JURÍDICA de fecha 18 de octubre de 2018.

ANTECEDENTES

I. Por Dª. C.G.C.R., se interpuso Recurso Contencioso Administrativo, Autos nº 13/18 ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Almería, contra la resolución dictada por el 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, por la que se desestima al reclamación de responsabilidad 
patrimonial, por importe de 7.690,85 euros, por los daños ocasionador a consecuencia de una caída el 
día 12 de junio de 2017 en Pza. Archivo de Indias a la altura del nº 4 bq. III, por un agujero del acerado 
junto a una arqueta de electricidad.

II. En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento, le comunico que con 
fecha 17 de octubre de 2018 nos ha sido notificada la Firmeza de la Sentencia nº 42/18 en cuyo Fallo se 
desestima el recurso contencioso administrativo interpuesto por la recurrente frente al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar y frente a Endesa Distribución Eléctrica S.L.U. Las costas de este procedimiento se 
imponen a la parte recurrente, que ha visto rechazada todas sus pretensiones.

El fallo de la Sentencia es favorable para los intereses municipales.

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.-  Dar traslado de la copia de la Sentencia nº 42/18, del Expediente 
Administrativo y del acuerdo que adopte la Junta de Gobierno  Local a la Unidad de Responsabilidad 
Patrimonial, para su debida constancia, y se deberá acusar recibo de la recepción de la Firmeza de la 
Sentencia al Juzgado de lo Contencioso Administrativo Núm. 4 de Almería.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD

2.9º. ACTA de la sesión extraordinaria de la CIP de Administración de la Ciudad 
celebrada el 3 de octubre de 2018. PRP2018/5476

Se da cuenta del ACTA DE LA COMISIÓN INFORMTATIVA DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD 

CELEBRADA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2018, y por unanimidad de los Miembros asistentes, con 

excepción de los asuntos que deben ser sometidos a consideración del Ayuntamiento Pleno, acordó 

prestar su aprobación al Acta, y consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma Propuestos en los 

que por Delegación del Sr. Alcalde-Presidente es competente.

ACTA Nº CIADMCI2018/4
C.I.P. ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD

SESIÓN EXTRAORDINARIA

SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES

PRESIDENTE.- DON José Juan Rodríguez Guerrero. Grupo Popular.

VOCALES.-
DON Pedro Antonio López Gómez. Grupo Popular. DOÑA María Teresa Fernández Borja. Grupo Popular.
DON Luis Carmona Ledesma. Grupo Popular. A las 12:15 horas, durante el debate del Tercer asunto del 
Orden del Día, se ausenta, siendo sustituido por DON Francisco Salvador Martínez Ruiz.
DON Francisco Antonio Gutiérrez Martínez. Grupo Popular.
DOÑA Concepción Cifuentes Pastor. Grupo Socialista.
DON Juan Francisco Ibáñez Padilla. Grupo Socialista.
DON Ricardo Fernández Álvarez. Grupo IU Roquetas + Independientes – Para la Gente.
DOÑA Lourdes García Garzón. Grupo Ciudadanos. DOÑA Antonia Jesús Fernández Pérez. Grupo Tú 
Decides.
DOÑA María José López Carmona. Concejala no adscrita.

EMPLEADOS PÚBLICOS ASISTENTES

Don Mariano López Martínez. Responsable Recursos Humanos.
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Don Rafael Leopoldo Aguilera Martínez. Responsable Relaciones Laborales, quién actúa de Secretario -. 
Decreto de la Alcaldía-Presidencia de
fecha 28.07.2015, Núm. 736-.

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a día 3 de octubre de 2018, siendo las 12:00 se reúnen, en el Sala 
JGL de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la SESIÓN número CIADMCI2018/4 de la C.I.P. 
ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia y con los 
miembros de la misma que al margen se reseñan.

Tiene esta C.I.P. ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD conferidas las atribuciones delegadas por el Sr. 
Alcalde-Presidente mediante Decreto de fecha 18 de junio de 2015, (publicado en el B.O.P. de Almería 
Núm. 119, de fecha 23 de junio de 2015).

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la C.I.P. ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD, 
pasándose a conocer a continuación el siguiente ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA CIUDAD DE FECHA 30 DE JULIO DE 2018- PRP2018/3876 -, DE LA QUE SE DIO CUENTA A LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 2018.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DICTAMINAR PROPUESTA DEL DELEGADO DE RECURSOS 
HUMANOS Y EMPLEO, RELATIVA A MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2018,

TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DICTAMINAR PROPUESTA DEL DELEGADO DE RECURSOS 
HUMANOS Y EMPLEO, RELATIVA A LA I AMPLIACIÓN DEL PLAN DE EMPLEO MUNICIPAL.

2.1º. CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Acto seguido, se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes dictámenes,

1º.-ACTAdelaC.I.P.ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDADcelebradaeldía30dejuliode 2018

Se da cuenta del Acta de la Sesión de la C.I.P. ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD de fecha 30 de julio de 
2018, no produciéndose ninguna otra observación, por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la 
Sesión referida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F.
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SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DICTAMINAR PROPUESTA DEL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS 

Y EMPLEO, RELATIVA A MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO 

PARA EL EJERCICIO 2018,

2.2º. Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“PROPUESTA: PRP2018/5157 ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD
RECURSOS HUMANOS (ADMINISTRACION CIUDAD) EXPTE. AC - RECURSOS HUMANOS -2018/16368 - 
381

PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS Y EMPLEO, RELATIVA A PROPUESTA 
PARA DICTAMEN POR LA COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD 
RELATIVA A MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2018 Y SU ACTUALIZACIÓN 
PARA LA RPT DEL EJERCICIO 201

1. Se han celebrado sesiones de trabajo de la Mesa General de Negociación los días 3 y 17 de 
agosto de 2018, de las cuales, en esta última sintetizada ambas, se dio cuenta a la Junta de Gobierno 
Local en Sesión celebrada el día 23 de agosto, en cuya parte dispositiva se estableció con carácter 
general el informe favorable de los sindicatos con representación en la Junta de Personal y Comité de 
Empresa: CSIF, UPLBA-R, UGT y CCOO, y el voto en contra del SAF.

2. Este voto en contra ha revertido en positivo, mediante la comparecencia el día 24 de 
septiembre de 2018 en la Oficina de Relaciones Laborales del representante del sindicato SAF, quienes 
dan su conformidad a la Propuesta del Delegado de Recursos Humanos y Empleo formulada en su 
momento en la sesiones referenciadas, tras contestación a un escrito presentado por este Sindicado, en 
el que se aclaraban determinadas cuestiones planteadas, sumándose, posteriormente, al mismo parecer 
afirmativo del resto de representaciones sindicales que integran la Mesa General de Negociación.

3. Consta sendos informes de la Oficina de Recursos Humanos – Relaciones Laborales- en el que 
se indican de forma detallada los puestos de nueva creación en base a los nuevos preceptos y 
obligaciones del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional; la consolidación y 
estabilización de empleo temporal en base a la Ley de Presupuestos General del Estado para los 
Ejercicios 2017 y 2018, desglosándose en los puestos interinos y en los indefinidos no fijos adscritos a 
programas de carácter estructural; y la promoción interna de 11 puestos de Administradores – 
Administrativos, Subgrupo C1-.
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4. Se hace constar que en caso de ser dictaminada favorablemente la Propuesta, el iter 
procedimental que seguirá la misma se ajustará, salvo error material, a la siguiente configuración:

4.1 Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, la modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Almería, para el año 
2018, de los puestos de trabajo que se indica a continuación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 126.3 y 127 del
R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, se somete a información pública por plazo de 15 días, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, 
durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones. De no presentarse 
alegaciones en el plazo indicado, la referida modificación de la Relación de Puestos de Trabajo se 
considerará definitivamente aprobada, sin necesidad de nuevo acuerdo y publicación, mediante 
Resolución de la Alcaldía- Presidencia.
4.2 De acuerdo con el artículo 127 del TRRL de resultar aprobada la presente modificación, se 
remitirá copia a la Administración del Estado y a la de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro del 
plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, junto 
con el resumen del Presupuesto. En ejecución del artículo 15.3 del RJHN, de resultar aprobada la 
presente modificación, se deberá proceder a solicitar a la Junta de Andalucía la clasificación de los 
puestos de trabajo de colaboración denominados vicesecretaria, vice intervención y vice tesorería.
4.3 Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería el acuerdo de ampliación de la 
Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2018, y cuya cuantificación de plazas incluidas deben de 
ajustarse sobre la base de lo establecido en el artículo 19, apartados Uno, Cinco, Seis y Siete de la Ley 
6/2018, de 3 de julio de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.
4.4 En los procesos selectivos en los que exista una fase de concurso, se contemplará 
específicamente, entre otros méritos, la valoración de la experiencia acreditada por los candidatos que, 
con carácter interino o temporal, hubieran desempeñado funciones análogas.
4.5 Al amparo de lo establecido en el citado art. 19. Uno. 6 del anterior Texto legal 
presupuestario, se convocan plazas que, estando dotadas presupuestariamente, han estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016, 
y pertenecientes a los sectores establecidos para esta tasa adicional. Las citadas plazas tanto de 
personal funcionario como laboral figuran en la presente Propuesta. Así mismo, se convocan plazas para 
la estabilización de empleo temporal que, en los términos previstos en la Disposición transitoria cuarta 
del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, están dotadas presupuestariamente y, 
desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, han venido estando ocupadas ininterrumpidamente de 
forma temporal. A estas convocatorias les será de aplicación lo previsto en el apartado tercero de la 
citada Disposición transitoria. Además de lo establecido en el artículo 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 
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de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, se convocan plazas al amparo de lo 
establecido en el Art. 19. Uno. 9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio de Presupuestos Generales del Estado 
para 2018, que autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las 
plazas de naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017 
en los siguientes sectores y colectivos: personal de los servicios de administración y servicios generales, 
de investigación, de salud pública e inspección médica así como otros servicios públicos. En todos los 
procesos habrá de garantizarse los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

5. Consta Informe de la Secretaría Municipal sobre la modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo, en el sentido de informar favorablemente con las observaciones recogidas en los párrafos, 
numerados al margen, siguientes: 20, 21, 54, 57, 58, 59,

60, 63, 68 y 81. De acuerdo con el artículo 127 del TRRL de resultar aprobada la presente modificación, 
se remitirá copia a la Administración del Estado y a la de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro 
del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, junto 
con el resumen del Presupuesto. En ejecución del artículo 15.3 del RJHN, de resultar aprobada la 
presente modificación, se deberá proceder a solicitar a la Junta de Andalucía la clasificación de los 
puestos de trabajo de colaboración denominados vicesecretaria, vice intervención y vice tesorería.

6. Consta informe de la Intervención de Fondos Acctal., en el sentido dispositivo del mismo, 
se hace constar, que atendiendo a todo lo expuesto en el citado Informe, no ha implicado aumento de la 
Masa Salarial del ejercicio 2018, por lo que se informa favorablemente la presente modificación de la 
RPT. municipal.

Por cuanto antecede, se Propone para su Dictamen a la Comisión Informativa Permanente de 
Administración de la Ciudad la siguiente PROPUESTA:

1. La modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla de Personal para el 
ejercicio 2018 y en concordancia su actualización para el ejercicio 2019.

1.1 Puestos de nueva creación en base a las nuevos preceptos y obligaciones del real decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de carácter Nacional.

Denominación Cod. Dot. Adscripción Grupo Nivel F/L/E Ptos Escala Sub.esc

Vicesecretario 695 1 00.01.53 A1 26 F 1475 H.N. Secretaria
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2ªclase
Viceinterventor 696 1 00.01.54 A1 26 F 1475 H.N. 

2ªclase
Intervención

Vicetesorero 697 1 00.01.55 A1 26 F 1475 H.N. 
2ªclase

Tesorería

1.2 Consolidación y estabilización de empleo temporal en base a la ley de presupuestos 
generales del estado del ejercicio 2017 y 2018. El modo de acceso en todos los casos será el Concurso 
Oposición Libre.

1.2.1 Puestos Interinos

Denominación Dot Grupo Nivel F/L/E Ptos Escala Sub.esc

Gestor Centros Dep. 1 A2 23 F 850 A.G. Gestión
Gestor Teatro Auditorio 2 A2/C1 22 L 825 A.G. Gestión
Tec. Teatro Auditorio 1 C1 16 L 550 - -
 Administrador Turismo 1 C1 18 F 625 A.G. Admva.
Monitor Cultura 2 C2 14 F 375 - -
Dinamizador C. Dep. 5 C2 14 L 400 A.E. Auxiliar
Aux.Tec. Teatro Aud. 1 C2 13 L 400 - -
Supervisor Sv. Desinsect. 1 C2 16 L 550 - -
Agente 9 E 10 L 300 - -
Operario Brigada 2 E 11 L 425 - -

1.2.2 Indefinidos no fijos adscritos a Programas con carácter estructural.

Denominación Dot Grupo Nivel F/L/E Ptos Escala Sub.esc

Técnico Fondos Europ. 1 A1/A2 26 F 1300 A.G. Tec.
Asesor Jurídico AASS 2 A1 26 F 1300 A.G. Tec.
Psicólogo 5 A1 23 F 925 A.E. Tec.
Respons. Arquitectura 1 A1 26 F 1475 A.E. Tec.
Coord. Tec. Inmig. 1 A2 23 F 850 A.G. Tec.
Gestor Patrimonio 1 A2 23 F 850 A.G. Tec.
Gestor Prevención 1 A2 23 F 850 AE/AG Tec.
Trabajador Social 6 A2 21 F 750 A.E. Tec.
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Educador Social 1 A2 21 F 750 A.E. Tec.
Tec. Prevenc. Drogod. 1 A2 17 F 525 A.G. Tec.
Técnico Voluntariado 1 A2 17 F 525 A.G. Tec.
Profesores Música 12 A2 17 L 525 - -
Profesores Español 4 A2 17 L 525 - -
Administrativos AASS 3 C1 18 F 625 A.G. Admva.
Coord. Proyectos 
Constr.

1 C1 20 F 650 A.G. Adva.

Colaborador  Advo. 17 C2 17 F 475 A.G. Aux.
Operarios Brigada 2 E 11 L 425 - -

1.2.3 Promoción Interna de 11 puestos de Administradores - Administrativos- Subgrupo C1.

Al objeto de configurar una organización interna más eficiente y eficaz en las tareas de Administradores 
en las distintas Áreas Municipales, teniendo en cuenta tanto el último proceso selectivo, como el que se 
va a producir de forma inminente, se hace necesario la reubicación y recolocación de algunas de estas 
plazas. Toda vez, que la legislación no permite el incremento de masa salarial, la solución que se 
propone es el cambio de algunas plazas de unos servicios a otros.

De esta forma los cambios necesarios son los siguientes: Servicio Intervención
Se trasladan dos plazas que proceden:
1. Servicio de Deportes con código 253 y adscripción 00.01.106.
2. Servicio de Economía y Hacienda con código 583 y adscripción 00.01.106.
Servicio de Tesorería:
Se trasladan dos plazas que proceden:
1. Servicio de Deportes con código 628 y adscripción 00.01.103B.
2. Servicio Asesoría Jurídica con código 270 y adscripción 00.01.103B. Servicio 
de Patrimonio:
Se traslada una plaza que procede:
1. Servicio de Deportes con código 251 y adscripción 00.01.103B. Servicio de Ciudad Saludable:
Se trasladan 3 plazas que proceden:
1. Servicio de Deportes con código 255 y adscripción 00.01.103C.
2. Servicio de RRHH y Empleo con código 278 y adscripción 00.01.103C.
3. Servicio de RRHH y Empleo con código 579 y adscripción 00.01.103C. El 
resto del total de las 23 plazas, 12 que ya han concursado y 11 de próximo concurso-oposición, ya 
estaban situadas en las Áreas en las que permanecen inscritas por lo que no requieren cambio alguno. “
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Se inicia la deliberación, tomando la palabra el Ponente de la Propuesta, haciéndose saber los motivos 
de carácter de gestión y gobernanza para que esta Propuesta pueda materializarse antes de finalizar el 
presente ejercicio, la cual viene avalada por toda la representación sindical, y se encuentra configurada, 
especialmente, en la estabilización y consolidación del empleo temporal e interino, así como, continuar 
con las promociones

internas citadas – C1- y la creación de tres puestos de Habilitados Nacionales en la Secretaría, 
Intervención y Tesorería.

Toma la palabra el Sr. Ricardo Fernández Álvarez, interesándose por el contenido de la Propuesta, en 
qué medida afecta a los presupuestos del próximo ejercicio 2019. Le contesta el Sr. José Juan Rodríguez 
Guerrero, quién le explica que la única forma de poder implementar esta fórmula de estabilidad y 
consolidación en el empleo ha sido el poder modificar la actual RPt del ejercicio 2018 para no alterar por 
imperativo legal la masa salarial, la cual se actualizará en el próximo ejercicio 2019 con las plazas que 
vayan quedando vacantes sin dotación presupuestaria.

No haciendo uso de la palabra ningún otro Concejal, por la Presidencia se somete a votación la 
PROPUESTA, resultando DICTAMINADA FAVORABLEMENTE con los votos a FAVOR de los Concejales de 
los Grupos PP, PSOE y Concejala no Adscrita, y las ABSTENCIONES de los Concejales/as de los Grupos 
IU, Ciudadanos y Tú Decides, elevando el presente DICTAMEN al AYUNTAMIENTO PLENO, que con su 
superior criterio determinará lo que proceda.

TERCERO. - APROBACIÓN SI PROCEDE, DICTAMINAR PROPUESTA DEL DELEGADO DE RECURSOS 
HUMANOS Y EMPLEO, RELATIVA A LA I AMPLIACIÓN DEL PLAN DE EMPLEO MUNICIPAL.

2.3º. Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“PROPUESTA: PRP2018/4110
ÁREA: ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD
UNIDAD: RECURSOS HUMANOS (ADMINISTRACION CIUDAD) EXPTE. AC - RECURSOS HUMANOS -
2018/13652 - 330

PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS Y EMPLEO, RELATIVA A LA 
MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL I PLAN DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE ROQUETAS DE MAR, ALMERÍA, PARA EL REFUERZO E INSTAURACIÓN DE PROGRAMAS DENTRO DE 
LOS SERVICIOS MUNICIPALES EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
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1. Damos por reproducidos los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones 
celebradas, respectivamente, el día 5 de febrero y 12 de marzo del 2018, que acordaron aprobar 
Proposición de esta Delegación, en el sentido de implementar el I Plan de Empleo y Desarrollo Local del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

2. Asimismo, se da por reproducidos en todos sus términos los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno el día 19 de diciembre de 2017 y 22 de febrero de 2018, relativos a la continuidad 
de la implementación durante el ejercicio 2018 de las competencias distintas de las propias y de las 
atribuidas por Delegación anteriores a la Ley 27/2013, así como la prestación de actividades que se 
derivan de las mismas.

3. La modificación actual viene sustentada en la sustantividad necesaria y urgente en la 
contratación temporal por obra o servicio, a tiempo completo y por un periodo de 12 meses, de 30 
personas con la categoría profesional de operarios de jardinerías, que cumplan con los mismos requisitos 
más los específicos relacionados con el oficio referenciado y que se establecieron en las contrataciones 
laborales anteriores, previa preselección por el Servicio Andaluz de Empleo en Roquetas de Mar y 
tramitación administrativa por la Oficina de Empleo Municipal.

4. Esta modificación e incorporación de recursos humanos incide de forma expresa sobre el 
espacio público sostenible en concordancia con una eficiente y buena administración en los parques y 
jardines Roquetas de Mar como zona de afluencia turística y como elementos esenciales para garantizar 
la calidad de vida de los ciudadanos y vecinos, dados los beneficios sociales, ambientales y económicos 
que aportan a los ecosistemas urbanos.

5. La importancia de la creación y mantenimiento de los espacios verdes urbanos ha quedado 
plasmada en la legislación de estos servicios como de prestación obligatoria en todos los municipios de 
España (Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local), siendo este medio 
propuesto esencial para el cumplimiento en la excelencia de la calidad en los servicios públicos.

6. Existe informe estimativo sobre el coste de personal para la contratación de 30 peones de 
servicio de jardinería durante 12 meses, evacuado el día 13 de agosto de 2018 por la Responsable de 
Prestaciones Económicas

Por cuanto antecede, previa fiscalización del gasto por la Intervención Municipal – se adjunta resumen 
de expedientes de modificación de crédito de fecha 05/09/2018, expediente 09ALC14.05.18-, esta 
Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia 
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de 18 de junio de 2015 y rectificación de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que 
se le delegan las atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 
del siguiente ACUERDO:

PRIMERO. - DICTAMINAR por la Comisión Informativa Permanente de Administración de la Ciudad para 
su elevación al Ayuntamiento Pleno, que con su superior criterio, determine la MODIFICACIÓN Y 
AMPLIACIÓN del I PLAN DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE 
MAR, ALMERÍA, incardinado en el acuerdo de las 

competencias distintas de las propias y de las atribuidas por Delegación, así como la prestación de 
actividades que se derivan de las mismas y, en concreto, una mayor y mejor operatividad del Servicio de 
Jardinería municipal.

SEGUNDO. - REMITIR por la Oficina de Empleo de este Ayuntamiento los modelos normalizados de 
Ofertas Genéricas al Servicio Andaluz de Empleo de Roquetas de Mar para que remitan en el menor 
plazo posible, los Aspirantes preseleccionados conforme a los requisitos generales y específicos exigidos 
para el puesto ofertado a los efectos de proceder por la Oficina de Recursos Humanos y Empleo a su 
baremación y selección, y perfeccionamiento con la formalización de los contratos laborales.

TERCERO. - DAR cuenta del presente Acuerdo a la Junta de Personal y al Comité de Empresa para su 
constancia y conocimiento, así como exponer el mismo en el Tablón de Edictos y página Web del 
Ayuntamiento.

CUARTO. - AUTORIZAR al Sr. Alcalde-Presidente y, en su caso, al Delegado de Recursos Humanos y 
Empleo, para la firma de cuantos documentos precisen la ejecución del presente acuerdo.

QUINTO. - FRENTE a este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, “recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el auto recurrido, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. La 
interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no 
suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del 
recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e 
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interponer recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta”.

b) Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Almería, 
“dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación. En caso de optar 
por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso- administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio 
administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.”

Se inicia la deliberación, tomando la palabra el Ponente de la Propuesta, quien a preguntas de los 
Concejales de la Oposición, le expresa cómo se llevarán a cabo los programas, tanto los que se 
solicitarán a la Junta de Andalucía como el que se trae a esta Comisión, en el que se tendrá una 
perspectiva técnica más completa en la provisión de los aspirantes por parte del SAE, que respetándose 
los principios de publicidad y transparencia, a los cuales se les exigirá estén como demandantes de 
empleo o mejora de empleo, en algunos casos en situación de exclusión social y que tengan unos 
conocimientos mínimos para poder participar en la preselección y posterior selección por la Comisión, la 
cual estará integrada en los mismos términos que se tenía establecido con anterioridad.

En cuanto a la gestión de los Planes ajenos a este Ayuntamiento, previa petición por cada una de las 
Áreas del personal preciso para ejecutar con elevada eficacia sus tareas municipales, se está elaborando 
el número exacto de aspirantes que se solicitarán para cada una de las mismas, a fin de ajustarse a los 
criterios máximos cuantitativos que reglamentariamente se pueden solicitar, que está en concordancia 
con las subvenciones que se reciban por parte de la Junta de Andalucía.

En todo caso, cualquier asunto o cuestión relacionada con esta cuestión u otra relativa a la Gestión de 
Personal se está en todo momento a disposición de poder ofrecer una información exacta del momento 
procedimental que se esté llevando a cabo.

No haciendo uso de la palabra ningún otro Concejal, por la Presidencia se somete a votación la 
PROPUESTA, resultando DICTAMINADA FAVORABLEMENTE con los votos a FAVOR de los Concejales de 
los Grupos PP, PSOE y Concejala no Adscrita, y las ABSTENCIONES de los Concejales/as de los Grupos 
IU, Ciudadanos y Tú Decides, elevando el presente DICTAMEN al AYUNTAMIENTO PLENO, que con su 
superior criterio determinará lo que proceda.

CUARTO. - RUEGOS Y PREGUNTAS

No se producen.
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2.4º. Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del Día, por la Presidencia se 
levanta la Sesión a las 12:30 horas de todo lo cual como Secretario de la Comisión levanto la presente 
Acta en diez páginas, que suscribo junto al Presidente de la Comisión, en el lugar y fecha “ut supra”, 
DOY FE; felicitándose la Feria y Fiestas patronales en honor a Nuestra Señora del Rosario, Patrona 
Coronada y Alcaldesa Perpetua del municipio de Roquetas de Mar.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
José Juan Rodriguez Guerrero

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN
Rafael Leopoldo Aguilera Martínez

Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia de 18 de junio de 2015 y rectificación de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de 
junio de 2015), por el que se le delegan las atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.  APROBAR el Acta referencia en todos sus términos, en lo que respecta a las competencias 
delegadas en la JGL. 

2º. AUTORIZAR al Sr. Alcalde-Presidente y, en su caso, al Delegado del Área de Administración de la 
Ciudad, para la firma de cuantos documentos precisen la ejecución de los acuerdos recogidos en la 
citada Acta. 

2.10º. PROPOSICIÓN relativa a la estimación del recurso de reposición interpuesto 
por Puerto Deportivo de Aguadulce SA. PRP2018/5615

Se da cuenta de la Proposición del Concejal Delegado de ECONOMÍA Y HACIENDA de fecha 18 de 

octubre de 2018.

“Se da cuenta de la Proposición del Concejal de Administración de la Ciudad de fecha 18 de octubre de 
2018.

D. JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ GUERRERO, CONCEJAL DELEGADO DE ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD 
DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (Almería), en virtud de las funciones delegadas por el Sr. 
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Alcalde-Presidente con fecha 18/06/2015, formula con fecha 18/10/18 A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, LA SIGUIENTE PROPUESTA DE ESTIMACION DE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
POR D. Manuel García Páez en representación de PUERTO DEPORTIVO AGUADULCE SA.
 
ANTECEDENTES DE HECHO

I).- Con fecha 1 de Junio de 2018, por D. Manuel García Páez en representación de la entidad PUERTO 
DEPORTIVO AGUADULCE SA con CIF nº A28471696, se presenta Recurso de Reposición frente a 
resolución de 18/05/2018 por la que se ordenaba el cambio de titularidad en el Catastro Inmobiliario de 
la finca con referencia catastral nº 9346902WF3794N-0001-LF. 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

PRIMERO.- Visto el Recurso de Reposición interpuesto frente a la resolución reseñada al antecedente de 
hecho primero, y siendo que el mismo se encuentra presentado en tiempo y forma se hace necesario dar 
respuesta a los cinco motivos esgrimidos por el recurrente. A saber:
1.- Error insubsanable del acto recurrido en reposición por contener al rótulo del mismo “Notificación 
cambio de dominio”. 
2.- Nulidad de la diligencia de embargo.
3.- Nulidad del acto de inclusión en el padrón al haber obtenido por la reseñada parcela un derecho de 
uso obtenido en una subasta judicial, no estando dicho derecho incluido en el artículo 61.1 de la LHL.
4.- Vulneración del art. 9 de la Ley del Catastro Inmobiliario al ostentar la recurrente en el Hotel sobre el 
que se asienta la Referencia Catastral asignada por el Ayuntamiento, un mero derecho personal que no 
integraría el hecho imponible del IBI.
5.- Vulneración de los artículos 61 y 63 de la LHL.

Con carácter previo al análisis de las alegaciones antedichas, se hace necesario indicar que el 
hecho imponible nace y es cristalino con la concesión administrativa misma, existiendo un sujeto pasivo 
que es la concesionaria recurrente, y que el acto administrativo notificado es totalmente ajustado a 
Derecho. Lo anterior, con las precisiones que más adelante se formulan.

Existe un alta en el padrón con motivo de un cambio de titularidad en el catastro tal y como se 
le comunica y con los efectos previstos en el artículo 75.3 de la LHL. Si bien es cierto y a propósito de la 
primera de las alegaciones, que en el rótulo de la resolución combatida se indica “notificación cambio 
de dominio”, cuando debiera haber explicitado “error en la titularidad del sujeto pasivo”.

Así las cosas, el procedimiento es también diáfano que no es otro que el procedimiento de 
corrección de errores en donde el Ayuntamiento dado el error advertido procede de oficio a corregir el 
vicio detectado. Dicho error en la titularidad del sujeto pasivo estribó durante años en haber considerado 
como sujeto pasivo del impuesto a la entidad Residencia Puerto de Aguadulce SA, la cual efectivamente 
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no es ni propietaria, ni usufructuaria, ni superficiaria ni concesionaria, en tanto que los titulares de 
derechos de uso no se hallan incluidos en ninguna de las categorías mencionadas.

Lo anterior da respuesta a las extensas alegaciones que por ende resultan pacíficas para todos. 
Y es que la condición de concesionario sólo la ostenta la recurrente, por lo que sólo a esta última cabe 
calificar como sujeto pasivo del Impuesto. Cuestión jurídica que además comparte el recurrente y que 
incluso refrenda la resolución de la Sala 1ª del TEAC invocada por éste, en donde precisamente fue parte 
la entidad Puerto Deportivo de Aguadulce SA.

No es objeto del presente recurso la diligencia de embargo que con motivo del impago en 
voluntaria de la liquidación girada en su día por los años 2014 a 2017 en relación a la tributación de 
dicha parcela. Si bien y dado que se hace necesario el dictado de una nueva resolución, a los efectos de 
disipar cualquier confusión susceptible de generar indefensión, eliminando la denominación errónea de 
“notificación cambio de dominio” sustituyéndola por “alta en el catastro por error en la titularidad” 
conforme a lo expuesto con anterioridad, uno de los correlatos de la estimación de la inclusión en el 
padrón es la anulación de la liquidación combatida y el de ésta el de dejar sin efecto la diligencia de 
embargo.

Por lo expuesto - y sin perjuicio de las liquidaciones que conforme a Derecho haya lugar frente 
al titular de de la concesión administrativa previas las operaciones necesarias incardinadas a la inclusión 
en el padrón de cuantas parcelas se encuentren sin catastrar-, se ha de estimar el recurso de reposición 
anulando el acto recurrido dejando sin efecto el acuerdo de 18 de mayo de 2018 que ordenó el cambio 
de titularidad en el Catastro bajo el rótulo de notificación de cambio de dominio. 

SEGUNDO.- La potestad de resolver los recursos de reposición presentados le corresponde a la 
Junta Local de Gobierno en virtud del Decreto de fecha 13 de Junio de 2011 (BOP. Núm. 119 de 23 de 
Junio de 2011), dictado por el Alcalde-Presiente, sobre Delegación de atribuciones, art. 1 i) y 4.2, en 
relación con el art. 21.1 y 3 de la Ley 7/85.

RECURSOS.- Al tratarse de la resolución de un recurso de reposición cabría interponer los 
siguientes recursos:
1º.- Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en el 
plazo de dos meses, desde el día siguiente a la notificación del acuerdo que adopte la Junta Local de 
Gobierno (art. 8 en relación con el 46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).
2º.- Cualquier otro recurso que estime por conveniente.

De lo expuesto, se deducen las siguientes:
CONCLUSIONES

1º).- Estimar el recurso de reposición interpuesto en fecha 1 de Junio de 2018, anulando la resolución 
recurrida en todos sus términos por los motivos expuestos en el cuerpo de la presente propuesta.
2º).- Anular la liquidación tributaria girada en su día con número de identificación 1714101626.
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3º).- Notificar el acuerdo que adopte la Junta Local de Gobierno a Recaudación Municipal para su 
conocimiento y efectos; y al interesado con expresa indicación de los recursos que contra la misma 
caben.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.11º. DACIÓN DE CUENTAS del reinicio de la obra de Mejora de Accesibilidad y 
Mantenimiento en varias calles de la Urbanización de Roquetas de Mar. Expte. 02/17 
Obra. PRP2018/5466

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de fecha 16 

de octubre de 2018.

“Se da cuenta del escrito presentado con fecha 05/10/18 y R.E. 2018/29071 por Lidia 
Cuadrado López, 75242679-L, en nombre de la empresa CONSULTORIA TECNICA INDUSTRIAL CIVIL Y 
MEDIOAMBIENTAL S.L. B-04.625.794, que lleva a cabo la dirección facultativa de la obra de Mejora de 
Accesibilidad y Mantenimiento en varias calles de la Urbanización de Roquetas de Mar, en el que 
manifiesta ante el Ayuntamiento lo siguiente:

 “En relación a la obra Mejora de Accesibilidad y Mantenimiento en varias calles de la Urbanización de 
Roquetas de Mar, expte. 02/17.- Obra, se adjunta Acta de reinicio de las obras fijando fecha de inicio el 
15 de octubre de 2018, habiendo sido comunicada la fecha de reinicio de las obras al contratista vía 
mail el día 12/09/18. Se le ha hecho llegar Acta de Reinicio vía mail el 04/10/18. Solicita se formalice la 
comunicación y sea tramitada la documentación que se adjunta. 
Se adjunta Acta de Reinicio de obras.”

Figura la conformidad del contratista (MASFALT S.A.)

Como antecedente citar que la presente obra sufrió una paralización, suspensión parcial 06/07/18 y 
suspensión temporal 25/07/18, acuerdo de Junta de Gobierno de 6 de agosto de 2018, por los motivos 
que constan en dicho acuerdo así como en la documentación técnica obrante en el expediente.   

Lo que se eleva al órgano de contratación para su conocimiento y posterior traslado a los 
servicios técnicos municipales, empresa contratista y dirección facultativa.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.
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2.12º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de la certificación de liquidación de la 
obra de Urbanización del entorno del Mercado de Abastos de Roquetas de Mar. Expte. 
02/16 PRP2018/5383

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de fecha 11 

de octubre de 2018.

“Mediante contrato suscrito con fecha 27 de abril de 2016 con la mercantil adjudicataria GRUPO 
GENERALA DE SERVICIOS INTEGRALES, PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES, CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS S.L. CIF B-30.351.431, se formaliza la adjudicación del contrato de obra de Urbanización del 
entorno del Mercado de Abastos de Roquetas de Mar, según acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 
25.04.16. La obra tiene un plazo de duración de ocho (8) meses. El Acta de Comprobación de Replanteo 
se firmó con fecha 27/05/16. 

La obra cuenta con el siguiente presupuesto de adjudicación: un millón doscientos sesenta y un mil 
seiscientos noventa y cuatro euros y setenta céntimos (1.261.694,70.-€) más IVA, lo que hace un total 
de un millón quinientos veintiséis mil seiscientos cincuenta euros y cincuenta céntimos (1.526.650,50.-
€) IVA incluido. El plazo propuesto para la ejecución de las obras es de ocho (8) meses. Como mejoras 
sin repercusión económica, la adjudicataria acepta mediante el compromiso requerido por el PCAP, 
llevar a cabo:

Mejora 1. Quiosco, importe de ejecución material PEM, veinte mil ochocientos euros (20.800,00.-€) más 
IVA. La ejecución del quiosco será desarrollada mediante proyecto redactado por la dirección facultativa 
y que se ajustará al precio de los 20.800,00.-€ más IVA. 

Mejora 2. Glorieta en la intersección de Camino del Cañuelo con C/ Dr. Jiménez Díaz.  Presupuesto de 
ejecución material PEM es de ciento ocho mil quinientos noventa y ocho euros y cincuenta y cuatro 
céntimos (108.598,54.-€) más IVA.

La Dirección facultativa de la obra la componen los arquitectos redactores del proyecto, Miguel 
Martínez Castillejo y Pau Batalla Soriano; así como el Arquitecto Técnico Rafael Duet Redón.

Por acuerdo de Junta de Gobierno de 30/01/17 se autorizó la cesión de la titularidad del 
contrato a la UTE ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES S.A.U. Y FACTO ALMERIENSE 
DE CONTRUCCIONES Y OBRAS PUBLICAS S.A. UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982 (E.P. de 
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fecha 27/05/16 nº de protocolo 580), cuyo domicilio fiscal queda fijado en Almería, Calle Mare Nostrum 
esq. Calle Estaño nº 82, P.I. Sector 20, C.P. 04009.

Durante la ejecución del contrato se han autorizado sendas prórrogas en el plazo de ejecución 
de la obra, informadas favorablemente por la Dirección Facultativa, según consta en el expediente (JG 
de 04/04/17 y JG de 23/10/17).

En Junta de Gobierno de 25/06/18 se aprobó a instancias de la dirección de obra la 
autorización para la realización de un Proyecto Modificado Técnico y de Liquidación de las obras 
Urbanización del entorno del Mercado de Abastos de Roquetas de Mar y Quiosco entorno Mercado de 
Abastos de Roquetas de Mar, haciendo constar que durante el transcurso de las obras se han producido 
una serie de modificaciones a petición de la propiedad que no han supuesto modificación del objeto del 
contrato ni menoscabo de la calidad de la misma. El 06/0//18 se firma el Acta de Recepción de la obra, 
si bien se hace constar que quedan pendientes un listado de reparaciones que se incorporará al 
expediente.

Con fecha 06/07/18 y nº R.E. 2018/20629 se hace entrega por la dirección de obra del 
Proyecto modificado técnico y de liquidación del entorno del Mercado de Abastos de Roqueta de Mar, y 
del Proyecto modificado técnico y de liquidación del quiosco entorno del Mercado de Abastos de 
Roquetas de Mar, así como de las facturas de dirección de obra por parte de los técnicos que suscriben 
(en relación con el importe de horarios el órgano de contratación se pronunciará en acto posterior, una 
vez se ultime su valoración y estudio pertinente). Acompañan sendos dosieres de precios contradictorios 
y el documento de liquidación correspondiente.

Así mismo, con fecha 18 de julio de 2018 el Técnico Municipal Alfonso Salmerón Pérez informa 
“Que este modificado técnico y de liquidación se basa en la variación de algunas partidas y en la 
necesidad de introducir otras nuevas sin afectar las características básicas del objeto del contrato y del 
proyecto. En los distintos documentos se recogen las modificaciones proyectadas y dirigidas por la 
dirección facultativa. Se informa FAVORABLEMENTE la conveniencia de aprobar el modificado aportado, 
así como la liquidación que se propone, si así corresponde en derecho”.

En propuesta aparte se ha sometido al órgano de contratación la aprobación las modificaciones técnicas 
que afectan tanto a la Urbanización del Entorno del Mercado de Abastos de Roquetas de Mar, como al 
Quiosco del Entorno del Mercado de Abastos de Roquetas de Mar; teniendo en cuenta que no han 
superado el 10% del importe inicial de adjudicación, a favor de la UTE ORTHEM SERVICIOS Y 
ACTUACIONES AMBIENTALES S.A.U. Y FACTO ALMERIENSE DE CONTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
S.A. UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982, con base en los datos económicos siguientes:
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Si del importe total de la obra, 1.526.650,50.-€ IVA incluido, restamos el importe ya certificado, de 
1.519.891,81.-€ (según refleja la UTE en la documentación aportada), resulta la cantidad de 6.758,69.-
€ IVA incluido, que sería el importe que falta por certificar del total de la obra.

El importe de la liquidación aportado por la UTE contratista es de 158.241,59.-€ IVA incluido. Si se le 
resta los 6.758,69.-€ que falta por certificar, nos encontramos con la cantidad final de 151.482,90.-€ 
IVA incluido, que es el importe a que asciende el modificado de la obra.

Resulta de aplicación como ley del contrato, lo establecido en el PCAP que lo rige, en este sentido la 
Cláusula VIII.1. que prevé que “El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los 
contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar 
por razones de interés público, los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, 
dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP y por el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (artículo 249 TRLCSP). Así mismo el art. 169 del RGLCAP 
resulta de aplicación en lo relativo a la liquidación del contrato de obras.

En este sentido, a la facultad que tiene el órgano de contratación de modificar el contrato por 
razones de interés público le son aplicables los artículos 105, 210, 211, 219 y 234 del RDLeg. 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que aprueba el TRLCSP, así como el Capítulo III, Sección 1ª relativos a 
Ejecución y modificación del contrato de obras, del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el RGLCAP.

Por todo lo antedicho, es por lo que se propone a la Junta de Gobierno local la aprobación del siguiente 
acuerdo:

1º.- Aprobar la Certificación de liquidación suscrita por la UTE ORTHEM – FACTO y por los directores de 
la obra, una vez aplicado el coeficiente de baja de la obra (0,8245), por importe de 130.778,17€ más 
IVA 27.463,42€, lo que hace un total de 158.241,59€ IVA incluido, si bien el importe que resta por 
certificar de dicha cantidad sería de 6.758,69.-€ IVA incluido, a favor de la UTE.

2º.- Someter la presente propuesta a la fiscalización del Interventor, teniendo en cuenta que la 
liquidación asciende a un importe total de 6.758,69.-€ IVA incluido.

3º.- Dar traslado del presente acuerdo a los dos arquitectos directores, UTE adjudicataria, técnico 
municipal (Alfonso Salmerón), Intervención y Sección de Contratación.”
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La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.13º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de prórroga especial para el contrato 
administrativo de servicio correspondiente a la Limpieza de los Módulos de Aseo de las 
Playas del t. m. de Roquetas de Mar. PRP2018/5448

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de fecha 15 

de octubre de 2018.

“I. ANTECEDENTES

Se adjudica mediante acuerdo de Junta Gobierno Local de fecha 5 de septiembre de 2016, el 
contrato de servicio consistente en la limpieza de módulos de aseo situados en los paseos marítimos y 
playas del t. m. de Roquetas de Mar, con la mercantil VERDIBLANCA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, 
con CIF núm. G-04014064, de duración un (1) año susceptible de prórroga anual hasta un máximo de 
dos (2) años.

Habiendo transcurrido el plazo de vigencia del antedicho contrato que finalizó el pasado 28 de 
septiembre del presente, se procede a la aprobación en Junta de Gobierno Local de fecha 3 de octubre 
de 2018 del expediente de contratación del servicio para limpieza de los módulos de aseo de las playas 
del T. M. de Roquetas de Mar, para su nueva adjudicación.

Según Cuadro Anexo de Características (CAC) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP) que regía la anterior licitación, concretamente en la cláusula I) PLAZO DE 
EJECUCIÓN, donde se recogía del siguiente tenor literal “…si llegado el término del periodo de 
contratación, inicial o prorrogado, el Ayuntamiento no contase con un nuevo adjudicatario, la empresa 
contratista deberá continuar con la prestación del servicio, en las condiciones vigentes en esa fecha, por 
el tiempo mínimo e indispensable hasta que un nuevo adjudicatario se haga cargo del mismo”.

II. LEGISLACIÓN APLICABLE

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.
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III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia de 18 de junio de 2015 y rectificación de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de 
junio de 2015), por el que se le delegan las atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- Prorrogar la prestación del servicio para la limpieza de los módulos de aseo de las playas 
del t. m. de Roquetas de Mar a favor de la empresa concesionaria VERDIBLANCA CENTRO ESPECIAL DE 
EMPLEO, con CIF núm. G04014064 y domicilio social en Ctra. Sierra Alhamilla, 288, nave 7, 04007 
Almería, hasta la adjudicación del nuevo contrato cuya tramitación se inició el pasado 3 de octubre de 
2018, según acuerdo adoptado por la J.G.L. donde se aprobaba la tramitación del referido expediente.

2º.- Según se recoge en la cláusula I) PLAZO DE EJECUCIÓN del CAC del PCAP, la prestación 
del servicio se realizará en las mismas condiciones contractuales durante su ejecución, tanto a nivel 
técnico como económico, en tanto se formaliza la nueva adjudicación.

3º.- Notificar el presente acuerdo a la adjudicataria, a la Intervención Municipal, a la 
Delegación de Comercio, Turismo y Playas, y a la Sección de Contratación, a los efectos indicados en el 
mismo.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.14º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del expediente de licitación del 
contrato de Suministro de Material de Construcción para el Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar. 15/18 Sum. PRP2018/5602

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de fecha 18 

de octubre de 2018.

“Por Providencia del Alcalde-Presidente de fecha 17 de Octubre de 2018 se incoa expediente de 
contratación de Suministro de material de construcción del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, cuyo 
Pliego de Prescripciones Técnicas ha sido elaborado por el Técnico Municipal de la Delegación de 
Gestión de la Ciudad del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Francisco Javier Martínez García, que 
define las prestaciones necesarias para iniciar el expediente de licitación así como la Memoria 
Justificativa donde se recoge la necesidad de contratar, y se definen las prestaciones necesarias.
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Habiéndose constatado que esta Administración precisa llevar a cabo el citado suministro, no contando 
con medios suficientes o idóneos para el eficaz cumplimiento de los fines institucionales, en este caso, 
con el fin de garantizar los medios materiales necesario para el correcto desarrollo del trabajo en  las 
distintas dependencias municipales según se señala en el Pliego de Prescripciones Técnicas y Memoria 
Justificativa que lo acompaña, se estima conveniente que por el Ayuntamiento se proceda a suscribir 
contrato de suministro que tenga por objeto la realización de los referidos trabajos. Figura junto al 
pliego técnico, la memoria justificativa en el que se incluye la justificación de la necesidad del contrato, a 
tenor de lo establecido en el art. 63.3 de la Ley 9/2015, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

El importe de licitación se establece en la cantidad de ciento setenta y ocho mil ochocientos ochenta y 
tres euros y cincuenta euros (178.883,50.-€), más la cantidad de IVA (21%) treinta y siete mil 
quinientos sesenta y cinco euros y cincuenta y cuatro céntimos (37.565,54.-€), lo que hace un total de 
doscientos dieciséis mil cuatrocientos cuarenta y nueve euros y cuatro céntimos (216.449,04.-€) IVA 
incluido

La duración del contrato está supeditada a la disponibilidad presupuestaria consignada para el presente 
contrato, correspondiente a los presupuestos aprobados para el ejercicio de 2018 y a las necesidades de 
suministro del Ayuntamiento de Roquetas de Mar hasta 31 de diciembre de 2018.
Se encuentra incorporado al expediente el preceptivo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
según el cual se tramita un expediente de carácter ordinario, cuya adjudicación se propone por 
procedimiento abierto. 

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se propone al órgano de contratación la adopción del 
siguiente ACUERDO:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación del Suministro de material de construcción del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir el contrato. El procedimiento de tramitación será abierto 
ordinario, en virtud del art. 156 del citado precepto legal, según el cual todo empresario interesado 
podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con 
los licitadores, y la adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la mejor oferta 
teniendo en cuenta la aplicación de los criterios de adjudicación que se hayan establecido en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, atendiendo al art. 146 de la Ley CSP
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Segundo.- Disponer la licitación pública del presente expediente mediante anuncio en la Plataforma de 
Contratación del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 135 y 136 de la LCSP, en un plazo 
de 15 días naturales a partir del día siguiente a su publicación en el perfil, que se tramitará 
electrónicamente. 

Tercero.- Autorizar la tramitación del gasto que comporta el presente contrato, previa fiscalización por el 
Interventor Municipal, teniendo en cuenta que el presupuesto total  es de doscientos dieciséis mil 
cuatrocientos cuarenta y nueve euros y cuatro céntimos (216.449,04.-€) IVA incluido

Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención, así como a la Delegación de Gestión de la 
Ciudad y a la Sección de Contratación”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

GESTIÓN DE LA CIUDAD

2.15º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 128/18. PRP2018/5305

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 4 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
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Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D.JOSE GUTIERREZ 
GARCIA, con número de finca registral 17.602, Tomo 1.524, Libro 187, Folio 71, del Registro de la 
Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 2485111WF3628N001IE 
(Polígono 24851, Parcela 11).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 27 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación el día 6 de julio de 2016,  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes 
expropiados el día 7 de noviembre de 2016, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
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cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:
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1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 415 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados D.JOSE 
GUTIERREZ GARCIA, con número de finca registral 17.602, Tomo 1.524, Libro 187, Folio 71, del 
Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
2485111WF3628N001IE (Polígono 24851, Parcela 11).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta 
unidad gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su 
toma en cuenta.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.16º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 130/18. PRP2018/5384

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES
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1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D. JOSE MARTIN GARCIA, 
con número de finca registral 95.685, Tomo 3.317, Libro 1.526, Folio 220, del Registro de la Propiedad 
Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 04079A010000610000PO 
(Polígono 10, Parcela 61).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 27 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación y Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados ese mismo día, pasando a 
ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
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Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS
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1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 4 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados D. JOSE 
MARTIN GARCIA, con número de finca registral 95.685, Tomo 3.317, Libro 1.526, Folio 220, del 
Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A010000610000PO (Polígono 10, Parcela 61).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta 
unidad gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su 
toma en cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.17º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 131/18. PRP2018/5385

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
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el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin número de finca 
registral asignada, con los datos catastrales siguientes 04079A010090130000PP (Polígono 10, Parcela 
9013).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 3 de junio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación ese día, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.
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6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
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Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 472 m2 y cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin 
número de finca registral asignada, con los datos catastrales siguientes 04079A010090130000PP 
(Polígono 10, Parcela 9013).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta 
unidad gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su 
toma en cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.18º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 132/18. PRP2018/5387
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Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D. JUAN MARTIN LOPEZ y 
Doña DOLORES GARCIA LOPEZ, con número de finca registral 5.701, Tomo 1.535, Libro 194, Folio 82, 
del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A011000410000PD (Polígono 11, Parcela 41).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
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propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 27 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación y alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados ese mismo 
día, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.
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5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 131 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados D. JUAN 
MARTIN LOPEZ y Doña DOLORES GARCIA LOPEZ, con número de finca registral 5.701, Tomo 1.535, 
Libro 194, Folio 82, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos 
catastrales siguientes 04079A011000410000PD (Polígono 11, Parcela 41).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta 
unidad gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su 
toma en cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.
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2.19º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 133/18. PRP2018/5388

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D. ANTONIO LIGERO 
BUSTOS y Doña MARIA DEL CARMEN ESPINOSA VAZQUEZ, con número de finca registral 18.682, Tomo 
1.553, Libro 203, Folio 188, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos 
catastrales siguientes 04079A011000400000PR (Polígono 11, Parcela 04).
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4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 25 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación el día 6 de julio de 2016,  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes 
expropiados el 23 de mayo de 2016, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.
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3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 1.684 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados D. 
ANTONIO LIGERO BUSTOS y Doña MARIA DEL CARMEN ESPINOSA VAZQUEZ, con número de finca 
registral 18.682, Tomo 1.553, Libro 203, Folio 188, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas 
de Mar, con los datos catastrales siguientes 04079A011000400000PR (Polígono 11, Parcela 04).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.
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3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta 
unidad gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su 
toma en cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.20º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 134/18. PRP2018/5390

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001

Url de validación https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

G
U

IL
L

E
R

M
O

 L
A

G
O

 N
U

Ñ
E

Z
26

/1
0/

20
18

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
A

B
R

IE
L

 A
M

A
T

 A
Y

L
L

O
N

26
/1

0/
20

18
A

lc
al

d
e 

- 
P

re
si

d
en

te

https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001


- 52 -

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados Doña ANGELES CRISTINA 
MARTINEZ ESCANEZ, con número de finca registral 85.838, Tomo 3.127, Libro 1.373, Folio 31, del 
Registro de la Propiedad Num. Numero de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A011000950000PL (Polígono 11, Parcela 95).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 27 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación el día fecha 5 de julio de 2016,  no alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de 
los bienes expropiados, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
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Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de competencias 
expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a 
efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra: acceso al 
municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 6.432 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados Doña 
ANGELES CRISTINA MARTINEZ ESCANEZ, con número de finca registral 85.838, Tomo 3.127, Libro 
1.373, Folio 31, del Registro de la Propiedad Num. Numero de Roquetas de Mar, con los datos 
catastrales siguientes 04079A011000950000PL (Polígono 11, Parcela 95).
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2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad gestora 
a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en cuenta en 
el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.21º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 135/18. PRP2018/5392

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.
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2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D. FRANCISCO GARCIA 
MORENO, con número de finca registral 5.315, Tomo 952, Libro 60, Folio 176, del Registro de la 
Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A011000340000PM (Polígono 11, Parcela 34).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 27 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación y alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados en fecha de 
3 de junio de 2016, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.
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II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
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Roquetas de Mar con una extensión de 176 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados D. 
FRANCISCO GARCIA MORENO, con número de finca registral 5.315, Tomo 952, Libro 60, Folio 176, del 
Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A011000340000PM (Polígono 11, Parcela 34).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta 
unidad gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su 
toma en cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.22º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 136/18. PRP2018/5394

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
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derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad es desconocida, sin finca registral asignada, con los datos 
catastrales siguientes 04079A0020090230000PJ (Polígono 20, Parcela 9023).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 3 de junio de 20146, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
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cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:
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1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 519 m2 y cuya titularidad es desconocida, sin finca registral 
asignada, con los datos catastrales siguientes 04079A0020090230000PJ (Polígono 20, Parcela 9023).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.23º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 137/18. PRP2018/5398

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
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las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados Doña ANA LOPEZ 
MORENO, con número de finca registral 62.667, Tomo 2.693, Libro 1.010, Folio 215, del Registro de la 
Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A019000080000PD (Polígono 19, Parcela 80).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 2 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación, alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados el día 2 de 
junio de 2016, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.
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7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
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las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 1.182 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados Doña 
ANA LOPEZ MORENO, con número de finca registral 62.667, Tomo 2.693, Libro 1.010, Folio 215, del 
Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A019000080000PD (Polígono 19, Parcela 80).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.24º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 139/18. PRP2018/5403

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:
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I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D. MIGUEL VARGAS 
MARTIN, con número de finca registral 13.744, Tomo 3.609, Libro 1.804, Folio 53, del Registro de la 
Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A020000760000PG (Polígono 20, Parcela 76).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 3 de junio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación el día 5 de julio 2016,  no alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes 
expropiados, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.
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6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
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Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 687 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados D. 
MIGUEL VARGAS MARTIN, con número de finca registral 13.744, Tomo 3.609, Libro 1.804, Folio 53, 
del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A020000760000PG (Polígono 20, Parcela 76).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.25º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 142/18. PRP2018/5406
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Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a D. SALVADOR DURAN CARA y Dª. ROSA 
MONTES SABIO, con número de finca registral 3.197, Tomo 819, Libro 43, Folio 24, del Registro de la 
Propiedad Num. Numero de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A020000730000PA (Polígono 20, Parcela 73).
4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001

Url de validación https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

G
U

IL
L

E
R

M
O

 L
A

G
O

 N
U

Ñ
E

Z
26

/1
0/

20
18

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
A

B
R

IE
L

 A
M

A
T

 A
Y

L
L

O
N

26
/1

0/
20

18
A

lc
al

d
e 

- 
P

re
si

d
en

te

https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001


- 68 -

5. En fecha de 3 de junio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación el día 5 de julio de 2016,  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes 
expropiados ese mismo día, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.
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5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 1.565 m2 y del que era titular el interesado D. SALVADOR 
DURAN CARA y Dª. ROSA MONTES SABIO, con número de finca registral 3.197, Tomo 819, Libro 43, 
Folio 24, del Registro de la Propiedad Num. Numero de Roquetas de Mar, con los datos catastrales 
siguientes 04079A020000730000PA (Polígono 20, Parcela 73).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.
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2.26º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 143/18. PRP2018/5407

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D.EDUARDO FERNANDEZ 
FERNANDEZ y Dª. MARIA COBOS MARTINEZ, con número de finca registral 42.540, Tomo 2.248, Libro 
628, Folio 92, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales 
siguientes 04079A020000870000PK (Polígono 20, Parcela 87).

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 30 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación y  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados ese mismo 
día, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.
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3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 730 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados 
D.EDUARDO FERNANDEZ FERNANDEZ y Dª. MARIA COBOS MARTINEZ, con número de finca registral 
42.540, Tomo 2.248, Libro 628, Folio 92, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, 
con los datos catastrales siguientes 04079A020000870000PK (Polígono 20, Parcela 87).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.27º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 145/18. PRP2018/5410

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.
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3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a la interesada la mercantil BELGASA, S.L., 
con número de finca registral 102.110, Tomo 3.442, Libro 1.637, Folio 2, del Registro de la Propiedad 
Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 04079A020000280000PJ (Polígono 
20, Parcela 28).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 1 de junio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación y  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados ese mismo 
día, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
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Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 3.833 m2 y cuya titularidad corresponde a la interesada la 
mercantil BELGASA, S.L., con número de finca registral 102.110, Tomo 3.442, Libro 1.637, Folio 2, del 
Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A020000280000PJ (Polígono 20, Parcela 28).
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2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.28º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 146/18. PRP2018/5412

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.
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2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D. FRANCISCO SANCHEZ 
MARTIN y Doña ADORACION RODRIGUEZ GIMENEZ, con número de finca registral 16.046, Tomo 
1.464, Libro 165, Folio 150, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos 
catastrales siguientes 04079A020000360000PH (Polígono 20, Parcela 38).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 30 de mayo 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación,  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados ese mismo 
día, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.
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II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
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Roquetas de Mar con una extensión de 89 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados D. 
FRANCISCO SANCHEZ MARTIN y Doña ADORACION RODRIGUEZ GIMENEZ, con número de finca 
registral 16.046, Tomo 1.464, Libro 165, Folio 150, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas 
de Mar, con los datos catastrales siguientes 04079A020000360000PH (Polígono 20, Parcela 38).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.29º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 249/18. PRP2018/5413

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
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derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados Dª. MARIA ANDUJAR 
MAÑAS Y OTROS, con número de finca registral 26.557, Tomo 3.420, Libro 1.615, Folio 71, del 
Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A020000270000PI (Polígono 20, Parcela 27).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. Se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal ocupación el día 5 de julio de 2016,  
alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados el 30 de septiembre de 
2016, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.
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7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
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las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 3.823 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados Dª. 
MARIA ANDUJAR MAÑAS Y OTROS, con número de finca registral 26.557, Tomo 3.420, Libro 1.615, 
Folio 71, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales 
siguientes 04079A020000270000PI (Polígono 20, Parcela 27).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.30º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 148/18. PRP2018/5414

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:
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I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados Doña MARIA ANDUJAR 
MAÑAS Y OTROS, con número de finca registral 26.557, Tomo 1736, Libro 298, Folio 1210, del 
Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes Polígono 
20 y Parcela 27.

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 30 de septiembre de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto 
tal ocupación y alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados ese 
mismo día, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.
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6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
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Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 862 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados Doña 
MARIA ANDUJAR MAÑAS Y OTROS, con número de finca registral 26.557, Tomo 1736, Libro 298, Folio 
1210, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
Polígono 20 y Parcela 27.

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta 
unidad gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su 
toma en cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.31º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 149/18. PRP2018/5415
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Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a la mercantil HORTOFRUTICOLA COSTA DE 
ALMERIA, S.L., con número de finca registral 9.224, Tomo 3.425, Libro 1.620, Folio 29, del Registro de 
la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A020000260000PX (Polígono 20, Parcela 26).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
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propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 4 de julio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación y  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados ese mismo 
día, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.
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5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el 
número de unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno 
sito en el Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de 
Roquetas de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente 
PGOU de Roquetas de Mar con una extensión de 3.255 m2 y cuya titularidad corresponde a la mercantil 
HORTOFRUTICOLA COSTA DE ALMERIA, S.L., con número de finca registral 9.224, Tomo 3.425, Libro 
1.620, Folio 29, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales 
siguientes 04079A020000260000PX (Polígono 20, Parcela 26).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta 
unidad gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su 
toma en cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.
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2.32º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 150/18. PRP2018/5416

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 11 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D. LUIS GARCIA 
ESCUDERO, con número de finca registral 51.789, Tomo 2.441, Libro 800, Folio 117, del Registro de la 
Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A011000330000PF (Polígono 11, Parcela 33).
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4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 27 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación y  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados el día 6 de 
julio de 2016, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.
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3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 4.628 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados D. 
LUIS GARCIA ESCUDERO, con número de finca registral 51.789, Tomo 2.441, Libro 800, Folio 117, del 
Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A011000330000PF (Polígono 11, Parcela 33).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.
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            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.33º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 151/18. PRP2018/5459

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.
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3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a la interesada la mercantil ROMERO Y 
MORENO, S.L., con número de finca registral 6.855, Tomo 3.721, Libro 1.916, Folio 64, del Registro de 
la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A011000320000PT (Polígono 11, Parcela 32).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 25 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación el día 6 de julio de 2016,  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes 
expropiados el día 1 de agosto de 2016, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
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Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 1.043 m2 y cuya titularidad corresponde a la interesada la 
mercantil ROMERO Y MORENO, S.L., con número de finca registral 6.855, Tomo 3.721, Libro 1.916, 
Folio 64, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales 
siguientes 04079A011000320000PT (Polígono 11, Parcela 32).

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001

Url de validación https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

G
U

IL
L

E
R

M
O

 L
A

G
O

 N
U

Ñ
E

Z
26

/1
0/

20
18

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
A

B
R

IE
L

 A
M

A
T

 A
Y

L
L

O
N

26
/1

0/
20

18
A

lc
al

d
e 

- 
P

re
si

d
en

te

https://oficinavirtual.aytoroquetas.org/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001


- 95 -

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.34º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 152/18. PRP2018/5461

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.
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2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin número de finca 
registral asignada, con los datos catastrales siguientes 04079A0110902300000PL (Polígono 11, Parcela 
9023).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 3 de junio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE
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1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 1.212 m2 y cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin 
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número de finca registral asignada, con los datos catastrales siguientes 04079A0110902300000PL 
(Polígono 11, Parcela 9023).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.35º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 153/18. PRP2018/5463

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y 
Ejecución de las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a 
Roquetas de Mar y Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de 
los terrenos y derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 
de Febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a 
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efectos de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra 
expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 
11 de febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la 
expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de 
los terrenos expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación 
Forzosa por causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto 
referenciado viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin número 
de finca registral asignada, con los datos catastrales siguientes 04079A0200090110000PT (Polígono 
02, Parcela 9011).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado 
también en fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los 
distintos procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando 
a los propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 3 de junio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto 
tal ocupación, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el 
BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer 
de forma definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación 
de la finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor 
para cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a 
los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE
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1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue 
aprobado mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 
(B.O.J.A. nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de 
la Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de 
terrenos con destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio 
de 2015 y rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se 
le delegan las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción 
del siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el 
número de unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno 
sito en el Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de 
Roquetas de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente 
PGOU de Roquetas de Mar con una extensión de 408 m2 y cuya titularidad corresponde al propio 
municipio, sin número de finca registral asignada, con los datos catastrales siguientes 
04079A0200090110000PT (Polígono 02, Parcela 9011).
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2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto de forma FAVORABLE la Propuesta en todos sus términos.

2.36º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 154/18. PRP2018/5465

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.
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2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados Doña CARMEN ISABEL 
GARCIA BARRIONUEVO Y D. ANTONIO FERNANDEZ SANCEZ, con número de finca registral 14.258, 
Tomo 1.378, Libro 143, Folio 148, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los 
datos catastrales siguientes 04079A020000340000PZ (Polígono 20, Parcela 34).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 30 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación y alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados ese mismo 
día, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.
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II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
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Roquetas de Mar con una extensión de 1.964 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados Doña 
CARMEN ISABEL GARCIA BARRIONUEVO Y D. ANTONIO FERNANDEZ SANCEZ, con número de finca 
registral 14.258, Tomo 1.378, Libro 143, Folio 148, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas 
de Mar, con los datos catastrales siguientes 04079A020000340000PZ (Polígono 20, Parcela 34).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.37º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 156/18. PRP2018/5469

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
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derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados Doña MARIA PILAR 
BERENGUEL RIVAS, con número de finca registral 1.838, Tomo 1.566, Libro 210, Folio 166, del Registro 
de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A020000530000PM (Polígono 20, Parcela 53).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 27 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación el día 6 de julio,  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes 
expropiados ese mismo día, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.
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7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
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las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 1.938 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados Doña 
MARIA PILAR BERENGUEL RIVAS, con número de finca registral 1.838, Tomo 1.566, Libro 210, Folio 
166, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A020000530000PM (Polígono 20, Parcela 53).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.38º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 159/18. PRP2018/5474

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:
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I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin número de finca 
registral asignada, con los datos catastrales siguientes 04079A020090120000PF (Polígono 20, Parcela 
9012).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 3 de junio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
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dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS
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1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 535 m2 y cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin 
número de finca registral asignada, con los datos catastrales siguientes 04079A020090120000PF 
(Polígono 20, Parcela 9012).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.39º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 160/18. PRP2018/5475

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
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el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin número de finca 
registral, con los datos catastrales siguientes 04079A020090130000PM (Polígono 20, Parcela 9013).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 3 de junio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
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Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.
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III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 675 m2 y cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin 
número de finca registral, con los datos catastrales siguientes 04079A020090130000PM (Polígono 20, 
Parcela 9013).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.40º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 161/18. PRP2018/5477

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.
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“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D. ANTONIO CEFERINO 
FERNANDEZ HIDALGO y Doña CLARA FERNANDEZ MARTIN, con número de finca registral 25.947, 
Tomo 1.715, Libro 288, Folio 88, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los 
datos catastrales siguientes 04079A020000610000PX (Polígono 20, Parcela 61).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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5. En fecha de 30 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación,  alcanzándose Acuerdo 
para la fijación del Justiprecio de los bienes expropiados el día 13 de enero de 2016, pasando a ser de 
dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 5.331 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados D. 
ANTONIO CEFERINO FERNANDEZ HIDALGO y Doña CLARA FERNANDEZ MARTIN, con número de finca 
registral 25.947, Tomo 1.715, Libro 288, Folio 88, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas 
de Mar, con los datos catastrales siguientes 04079A020000610000PX (Polígono 20, Parcela 61).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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2.41º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 162/18. PRP2018/5484

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a la mercantil interesada la AGRICOLA 
MARTINICA, S.L., con número de finca registral 12.705, Tomo 1.802, Libro 324, Folio 123, del Registro 
de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A020000600000PD (Polígono 20, Parcela 60).

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 30 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación el día 6 de julio de 2016,  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes 
expropiados el 13 de enero de 2017, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.
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3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 2.513 m2 y cuya titularidad corresponde a la mercantil 
interesada la AGRICOLA MARTINICA, S.L., con número de finca registral 12.705, Tomo 1.802, Libro 
324, Folio 123, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales 
siguientes 04079A020000600000PD (Polígono 20, Parcela 60).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.
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            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.42º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 163/18. PRP2018/5488

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.
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3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a la mercantil interesada AGRICOLA LA 
MARTINICA, S.L., con número de finca registral 5.232, Tomo 943, Libro 59, Folio 237, del Registro de la 
Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A020000620000PI (Polígono 20, Parcela 62).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de día 30 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación el día fecha 6 de julio 2016,  alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los 
bienes expropiados el 13 de enero de 2017, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
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Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 1.254 m2 y cuya titularidad corresponde a la mercantil 
interesada AGRICOLA LA MARTINICA, S.L., con número de finca registral 5.232, Tomo 943, Libro 59, 
Folio 237, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales 
siguientes 04079A020000620000PI (Polígono 20, Parcela 62).
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2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.43º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 164/18. PRP2018/5492

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.
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2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin número de finca 
registral asignada, con los datos catastrales siguientes 04079A020090160000PR (Polígono 20, Parcela 
9016).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 3 de junio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE
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1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 246 m2 y cuya titularidad corresponde al propio municipio, sin 
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número de finca registral asignada, con los datos catastrales siguientes 04079A020090160000PR 
(Polígono 20, Parcela 9016).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta 
unidad gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su 
toma en cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.44º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 165/18. PRP2018/5494

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 16 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
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Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad se desconocer, sin número de finca registral asignado, 
con los datos catastrales siguientes 04079A020090240000PE (Polígono 20, Parcela 9024).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 3 de junio de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.
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II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:

1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
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Roquetas de Mar con una extensión de 105 m2 y cuya titularidad se desconoce, sin número de finca 
registral asignado y con los datos catastrales siguientes 04079A020090240000PE (Polígono 20, Parcela 
9024).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta 
unidad gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su 
toma en cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.45º. PROPOSICIÓN relativa a la reserva de aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al terreno expropiado para la construcción del tramo de la Variante de 
Roquetas de Mar, Expte: RAU 203/18. PRP2018/5517

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 17 de octubre de 2018.

“Examinado el expediente instruido relativo a la Reserva de Aprovechamiento Urbanístico 
derivada de la Expropiación del Sistema General Viario previsto en el P.G.O.U. de Roquetas de Mar para 
el Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y Vícar, tramo Variante de Roquetas de Mar, donde se constata lo 
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. En fecha de 26 de Junio de 2002, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía firmaron un Convenio para el Desarrollo y Ejecución de 
las Obras consistentes en la Construcción del Viario denominado “Nuevo Acceso a Roquetas de Mar y 
Vícar: Tramo de Roquetas de Mar”, implicando la declaración de utilidad pública de los terrenos y 
derechos afectados por su necesidad de ocupación, aprobado por el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, 
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publicado en el BOJA en fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, a efectos de que proceda 
a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra expresada.

2. En el Art. 2 Párrafo 3º del Decreto 27/16, de 2 de febrero, publicado en el BOJA en fecha de 11 de 
febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación 
por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos 
expropiados al estar adscritos al Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

3. El día 15 de abril de 2016 el Ayuntamiento resolvió incoar expediente de Expropiación Forzosa por 
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados para la ejecución del proyecto referenciado 
viéndose afectado el inmueble cuya titularidad corresponde a los interesados D.FERNANDO BENAVENTE 
MARIN, con número de finca registral 3.771, Tomo 3.507, Libro 1.702, Folio 153, del Registro de la 
Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A015000110000PX (Polígono 15, Parcela 11).

4. En 29 de Abril de 2016, publicado en el BOE de 30 de Abril de 2016, siendo publicado también en 
fecha de 25 de Abril de 2016 en el BOP, mediante Decreto de Alcaldía se publicó la relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el proyecto referenciado, incoándose los distintos 
procedimientos de expropiación forzosa para la urgente ocupación de los terrenos convocando a los 
propietarios afectados al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación y en su caso definitiva, 
viéndose afectada la finca especificada en el punto anterior.

5. En fecha de 31 de mayo de 2016, se levantó el Acta Previa a la Ocupación, llevándose a efecto tal 
ocupación el día 6 de julio 2016,  no alcanzándose Acuerdo para la fijación del Justiprecio de los bienes 
expropiados, pasando a ser de dominio público la finca en cuestión.

6. Derivado de las disposiciones obrantes en el Decreto 27/16, de 2 de Febrero, publicado en el BOJA en 
fecha de 11 de Febrero de 2016, por el que se Delegan las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía al Ayuntamiento de Roquetas de Mar, concretamente en el Art. 2, Párrafo 3º, 
dispone la asunción de los costes derivados de la expropiación por el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar, reservándose el aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados al estar adscritos al 
Sector Z-SAL-01 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

7. A la vista de lo dispuesto en el punto anterior corresponde a este Ayuntamiento establecer de forma 
definitiva los derechos o reservas de aprovechamiento urbanístico derivados de la expropiación de la 
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finca expresada, faltando la concreción del número de unidades de aprovechamiento y su valor para 
cuyo fin esta resolución sirve de propuesta de práctica de diligencia consistente en dar traslado a los 
Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG.

II.  LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Es aplicable el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, que fue aprobado 
mediante Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de 3 de marzo de 2009 (B.O.J.A. 
nº 126 de 1 de julio de 2009), y su Texto de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de la 
Dirección General de Urbanismo de 20 de enero de 2010 y Orden de la Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de 24 de junio de 2010 (B.O.J.A. nº 190 de 28 de septiembre de 2010).

2. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, que establecen el procedimiento y régimen de la obtención de terrenos con 
destino dotacional público y reserva del aprovechamiento subjetivo correspondiente.

3.  Es de aplicación lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Es de aplicación lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía.

5. Es de aplicación lo establecido en el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

             6. Es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 27/2016, de 2 de febrero, de delegación de 
competencias expropiatorias de la Administración de la Junta de Andalucía al Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, a efecto de que proceda a la disposición de los terrenos necesarios para la ejecución 
de la obra: acceso al municipio de Roquetas de Mar desde la Autovía del Mediterráneo.

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1.  Esta Concejalía-Delegada, en virtud del Decreto de la Alcaldía- Presidencia de 18 de junio de 2015 y 
rectificación de errores de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de junio de 2015), por el que se le delegan 
las atribuciones sobre diversas materias, PROPONE a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo:
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1º Proponer el inicio del procedimiento para determinar a favor de este Ayuntamiento el número de 
unidades de aprovechamiento urbanístico y su valor económico correspondientes al terreno sito en el 
Paraje Rivera de la Algaida, Término de Roquetas de Mar, de suelo expropiado por el Ayto. de Roquetas 
de Mar a favor de la Junta de Andalucía, calificado como Sistema General Viario en el vigente PGOU de 
Roquetas de Mar con una extensión de 2.216 m2 y cuya titularidad corresponde a los interesados 
D.FERNANDO BENAVENTE MARIN, con número de finca registral 3.771, Tomo 3.507, Libro 1.702, Folio 
153, del Registro de la Propiedad Num. Uno de Roquetas de Mar, con los datos catastrales siguientes 
04079A015000110000PX (Polígono 15, Parcela 11).

2.º Recabar de los Servicios Técnicos Municipales de SIG, Estructura y SSGG la realización del 
informe correspondiente a la concreción del número de Unidades de Aprovechamiento Urbanístico 
derivadas de la expropiación de este inmueble de las que es beneficiario este Ayuntamiento y su 
valoración económica.

            3º. Remitir la resolución definitiva a recaer en el presente procedimiento que tramita esta unidad 
gestora a la Sección de Patrimonio del Ayuntamiento de Roquetas de Mar a los efectos de su toma en 
cuenta en el inventario y registro.

No obstante, la Junta de Gobierno Local decidirá.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.46º. PROPOSICIÓN relativa a la denegación de recurso de reposición interpuesto 
frente a resolución de 28 de junio de 2018 por infracción urbanística. Expte. 12/18 D 
PRP2018/5454

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 15 de octubre de 2018.

“I.- ANTECEDENTES

1.- El expediente disciplinario le fue incoado a DOÑA DOLORES MARÍA LÓPEZ LÓPEZ, en fecha 16 de 
febrero de 2018, a la vista del escrito registrado con el nº 2017/20633, del Acta de Inspección nº 
646/17 y del informe emitido por el técnico municipal (D. Demetrio Navarro De la Fe) por la presunta 
comisión de una infracción consistente en realizar en Calle La Hacienda nº 8 instalación de máquina de 
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aire acondicionado sin guardar  retranqueo obligatorio en vivienda (UAA) Unifamiliar aislada, siendo 
declarada como ilegalizable por incumplimiento del P.G.O.U. de Roquetas de Mar. 

Así mismo se resolvía en el expediente la reposición de la realidad física alterada como consecuencia de 
la actuación ilegal, debiéndose reponer los bienes afectados a su estado anterior.
 
2.- El expediente se le notificó el día 22 de febrero de 2018 a las 10:50 horas, no presentándose 
alegación frente dicha incoación.

3.- Con fecha  28 de junio de 2018 se dictó Resolución inscrita en el Libro de Decretos y Resoluciones 
con el número 4343 que venía en resolver declarar cometida la infracción urbanística cometida y la 
reposición de los bienes afectados a su estado anterior.
 
4.- La notificación de la resolución se efectuó el día 29 de junio a las 16:30 horas, habiéndose 
presentado Recurso de Reposición frente a dicha Resolución, el día 13 de julio de 2018 con asiento 
número 2018/21299 a las 13:14  horas, por lo tanto dentro del plazo establecido a tal efecto.

El Recurso interpuesto frente a la Resolución dictada en el Expediente Disciplinario, viene a solicitar a 
esta Administración el archivo del expediente disciplinario, alegando que se restablecido el orden 
jurídico infringido a su estado anterior.

II.- LEGISLACION APLICABLE

1. Considerando lo dispuesto en los artículos 169; 192 de la Ley 7/2002 en relación con el art. 
51 y siguientes del Reglamento de Disciplina Urbanística R.D. 2.187/1978 de 23 de junio, 
vigente según D. 304/1993 de 26 de Febrero, art. 193.1 y 4 de la Ley 7/2002 en relación a lo 
dispuesto en el art. 57.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

2. La potestad de resolver los recursos de reposición presentados le corresponde a la Junta Local de 
Gobierno en virtud del Decreto de fecha 18 de junio de 2015 (BOP. Núm. 119 de 23 de junio de 2015), 
dictado por el Alcalde-Presiente, sobre Delegación de atribuciones, art. 1 i) y 4.2, en relación con el art. 
21.1 y 3 de la Ley 7/85. 

3. RECURSOS. Al tratarse de la resolución de un recurso de reposición cabría interponer los siguientes 
recursos:
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-Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en el plazo de 
dos meses, desde el día siguiente a la notificación del acuerdo que adopte la Junta Local de Gobierno 
(art. 8 en relación con el 46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).
-Cualquier otro recurso que estime por conveniente.

III.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

El Recurso de Reposición se interpone frente a la Resolución dictada en fecha 28 de 
junio de 2018 y que venía en resolver:
 

“1º Declarar cometida la infracción urbanística habida por DOÑA DOLORES MARÍA LÓPEZ 
LÓPEZ debiendo reponer la realidad física alterada  como consecuencia de la actuación ilegal, 
adoptando las medidas tendentes a reponer los bienes afectados al estado anterior, advirtiéndole 
igualmente que deberá solicitar la correspondiente licencia en el plazo de dos meses y adoptarse por el 
interesado las medidas necesarias que aseguren la no producción de daños a las personas y a las cosas.

2º La notificación a los interesados con expresión de los recursos que contra la misma caben”.

El infractor fundamenta su recurso alegando:

- Que se proceda el archivo del expediente disciplinario al haberse restablecido el orden jurídico 
infringido a su estado anterior.

A fin de poder  resolver el recurso presentado, se le solicitó informe al Policía de Inspección de Obras, 
para que se comprobase in situ, si se había procedido a la reposición de los bienes afectados a su estado 
anterior.

Consta en el expediente informe de la Policía de Obras, de fecha 4 de septiembre de 2018 que en parte 
dispositiva dice:

“ASUNTO: INFORME INSPECCIÓN POLICIA DE OBRAS.
EXPTE.: Nº.- RIIO 217/18. Sistema de aire acondicionado en vivienda y retranqueo sobre colindante en 
calle La Hacienda, 8, Roquetas de Mar.

Personados en el lugar, se realiza toma fotográfica que se adjunta al presente, pudiendo comprobar el 
Agente Informante que la máquina de aire acondicionado existente en la zona de patio-jardín, está en la 
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misma ubicación que cuando fue denunciada (no respeta retranqueo), si bien, ha sido desconectada del 
sistema eléctrico.
La propietaria de la vivienda manifiesta que han dejado la máquina denunciada inservible y han 
instalado consolas en las diferentes dependencias de la vivienda”.

Visto lo informado por el Policía de Inspección de Obras, resulta que no se ha restablecido el orden 
jurídico infringido, toda vez que a resultas de las tomas fotográficas realizadas se puede visionar que la 
máquina de aire acondicionado sigue estando instalada en el mismo sitio, sin guardar el retranqueo 
obligatorio en vivienda (UAA) Unifamiliar aislada, por cuanto no procede el archivo del expediente de 
disciplinario.

Es por ello, que el Recurso de Reposición presentado se ha desestimar en su integridad, toda vez, que lo 
argumentado en el mismo no se ajusta a la realidad, es decir,  no se ha repuesto la realidad física 
alterada  a su estado anterior.
Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia de 18 de junio de 2015 y rectificación de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de 
junio de 2015), por el que le se le delegan las atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- Desestimar en su integridad el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto por Doña Dolores 
María López López frente la Resolución dictada por esta Concejalía el día 28 de junio de 2018, de 
conformidad con las Consideraciones Jurídicas que forman parte del cuerpo de la presente y en 
consecuencia se declara cometida la infracción urbanística cometida por DOÑA DOLORES MARÍA LÓPEZ 
LÓPEZ, debiendo reponer la realidad física alterada  como consecuencia de la actuación ilegal, 
adoptando las medidas tendentes a reponer los bienes afectados al estado anterior, advirtiéndole 
igualmente que deberá solicitar la correspondiente licencia en el plazo de dos meses y adoptarse por el 
interesado las medidas necesarias que aseguren la no producción de daños a las personas y a las cosas.
2º.- La notificación del acuerdo que adopte la Junta de Gobierno Local a los interesados con expresa 
indicación de los recursos que contra la misma caben.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.47º. PROPOSICIÓN relativa a la denegación de recurso de reposición interpuesto 
frente a resolución de 28 de junio de 2018 con imposición de sación. Expte. 12/18 S 
PRP2018/5455
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Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 15 de octubre de 2018.

“I.- ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha 16 de febrero de 2018 se inició expediente sancionador urbanístico por la presunta 
comisión de una infracción consistente en realizar en Calle La Hacienda nº 8 instalación de máquina de 
aire acondicionado sin guardar  retranqueo obligatorio en vivienda (UAA) Unifamiliar aislada, siendo 
declarada como ilegalizable por incumplimiento del P.G.O.U. de Roquetas de Mar. 

La infracción urbanística fue considerada leve y se acordaba una sanción de 1.799,99 €.

A la incoación no se presentaron alegaciones.

SEGUNDO.- En el expediente de referencia se han seguido todos los trámites que establecen la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dictándose Resolución el día 28 de junio de 2018 que resolvía:

“1º La imposición a DOÑA DOLORES MARÍA LÓPEZ LÓPEZ de  una sanción de 1.799,99 euros 
conforme establece el art. 208.3 a) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, como autora de la infracción urbanística habida, considerándose LEVE de conformidad con el 
art. 207.3 a) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2º La notificación a los interesados con expresión de los recursos que contra la misma caben”.

TERCERO.- La resolución se  notificó el día 29 de junio de 2018 a las 16:30 horas:

Con fecha 13 de julio de 2018 y asiento nº 2018/21299 doña Dolores Mª López López presentó 
Recurso Potestativo de Reposición frente a la Resolución de fecha 28 de junio de 2018  que acordaba la 
imposición de sanción de 1.799,99 euros como autora de la infracción urbanística cometida.

En el Recurso se plante los siguientes HECHOS:

- Que se proceda a la graduación de la sanción que se deba imponer, teniendo en cuenta como 
circunstancia atenuante la reparación voluntaria y espontánea del daño causado, conforme establece el 
art. 205.3 b) de la ley 7/2002.
- Que conforme al art. 183.4 de la LOUA, se solicita la reducción de la sanción en un cincuenta 
por ciento de la multa que deba imponerse.
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II.- LEGISLACION APLICABLE

1. Considerando lo dispuesto en los artículos 169; 192 de la Ley 7/2002 en relación con el art. 
51 y siguientes del Reglamento de Disciplina Urbanística R.D. 2.187/1978 de 23 de junio, 
vigente según D. 304/1993 de 26 de Febrero, art. 193.1 y 4 de la Ley 7/2002 en relación a lo 
dispuesto en el art. 57.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

2. La potestad de resolver los recursos de reposición presentados le corresponde a la Junta Local de 
Gobierno en virtud del Decreto de fecha 18 de junio de 2015 (BOP. Núm. 119 de 23 de junio de 2015), 
dictado por el Alcalde-Presiente, sobre Delegación de atribuciones, art. 1 i) y 4.2, en relación con el art. 
21.1 y 3 de la Ley 7/85. 

3. RECURSOS. Al tratarse de la resolución de un recurso de reposición cabría interponer los siguientes 
recursos:

Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en el plazo de 
dos meses, desde el día siguiente a la notificación del acuerdo que adopte la Junta Local de Gobierno 
(art. 8 en relación con el 46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).
Cualquier otro recurso que estime por conveniente.

III.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

El Recurso de Reposición se interpone frente a la Resolución dictada en fecha 28 de junio de 
2018 y que venía en resolver:
 

“1º La imposición a DOÑA DOLORES MARÍA LÓPEZ LÓPEZ de  una sanción de 1.799,99 euros 
conforme establece el art. 208.3 a) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, como autora de la infracción urbanística habida, considerándose LEVE de conformidad con el 
art. 207.3 a) de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2º La notificación a los interesados con expresión de los recursos que contra la misma caben”.

El infractor fundamenta su recurso alegando:
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- Que se proceda a la graduación de la sanción que se deba imponer, teniendo en cuenta como 
circunstancia atenuante la reparación voluntaria y espontánea del daño causado, conforme establece el 
art. 205.3 b) de la ley 7/2002.
- Que conforme al art. 183.4 de la LOUA, se solicita la reducción de la sanción en un cincuenta 
por ciento de la multa que deba imponerse.

A fin de poder resolver el recurso presentado, se le solicitó informe al Policía de Inspección de Obras, 
para que se comprobase in situ, si se había procedido a la reposición de los bienes afectados a su estado 
anterior.

Consta en el expediente informe de la Policía de Obras, de fecha 4 de septiembre de 2018 que en parte 
dispositiva dice:

“ASUNTO: INFORME INSPECCIÓN POLICIA DE OBRAS.
EXPTE.: Nº.- RIIO 217/18. Sistema de aire acondicionado en vivienda y retranqueo sobre colindante en 
calle La Hacienda, 8, Roquetas de Mar.

Personados en el lugar, se realiza toma fotográfica que se adjunta al presente, pudiendo comprobar el 
Agente Informante que la máquina de aire acondicionado existente en la zona de patio-jardín, está en la 
misma ubicación que cuando fue denunciada (no respeta retranqueo), si bien, ha sido desconectada del 
sistema eléctrico.
La propietaria de la vivienda manifiesta que han dejado la máquina denunciada inservible y han 
instalado consolas en las diferentes dependencias de la vivienda”.

Visto lo informado por el Policía de Inspección de Obras, resulta que no se ha restablecido el orden 
jurídico infringido, toda vez que a resultas de las tomas fotográficas realizadas se puede visionar que la 
máquina de aire acondicionado sigue estando instalada en el mismo sitio, sin guardar el retranqueo 
obligatorio en vivienda (UAA) Unifamiliar aislada, por cuanto no procede graduar la sanción ni reducir la 
sanción en un 50% de conformidad con el art. 183.4, puesto que no se ha habido reparación de la 
alteración de la realidad física alterada.

Es por ello, que el Recurso de Reposición presentado se ha desestimar en su integridad, toda vez, que lo 
argumentado en el mismo no se ajusta a la realidad, es decir, no se ha repuesto la realidad física 
alterada para que se le de aplicación lo estipulado en los arts. 203 y 183.4 de la LOUA.
Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia de 18 de junio de 2015 y rectificación de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de 
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junio de 2015), por el que le se le delegan las atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:
1º.- Desestimar en su integridad el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto por Doña Dolores 
María López López frente la Resolución dictada por esta Concejalía el día 28 de junio de 2018, de 
conformidad con las Consideraciones Jurídicas que forman parte del cuerpo de la presente y en 
consecuencia se declara cometida la infracción urbanística cometida por DOÑA DOLORES MARÍA LÓPEZ 
LÓPEZ, considerándose LEVE conforme el art. 207.3 a) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con imposición de una sanción de 1.799,99 € conforme a lo 
estipulado en el art. 208.3 a) de la Ley 7/2002,  de Ordenación Urbanística de Andalucía.
2º.- La notificación del acuerdo que adopte la Junta de Gobierno Local a los interesados con expresa 
indicación de los recursos que contra la misma caben.
El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por el funcionario público y por la 
autoridad en la fecha que se indica al pie del mismo, cuya autenticidad e integridad puede verificarse a 
través de código seguro que se inserta.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.48º. PROPOSICIÓN relativa a desestimar el Recurso Potestativo de Reposición 
interpuesto frente a resolución de 13 de agosto de 2018 relativo a infracción urbanística 
con obligación de la reposición de la realidad física alterada. Expte: 1/18 D. 
PRP2018/5542

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 17 de octubre de 2018.

“I.- ANTECEDENTES

1.- Visto el escrito  de denuncia 2017/17428, el Acta de inspección nº 528/17 y el informe del técnico 
municipal (Don Demetrio Navarro De La Fe), con fecha 22 de enero de 2018 se dictó Resolución que 
resolvía iniciar expediente disciplinario Expte. 1/18 D a don Guillermo Gutiérrez Alcoba y con fecha 23 
de enero de 2018 Expte. 2/18 D a Doña María Rosario Pera Escalante, por realizar en el inmueble sito 
en Av. Carlos III nº 420 1º C y 1º D, instalación de pérgola metálica con toldo en terraza en (PLM), 
careciendo de licencia urbanística e incumpliendo el P.G.O.U. de Roquetas de Mar. Las obras fueron 
calificadas como ilegalizables.
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2.- En fecha 17 de abril de 2018, se estimaron las alegaciones presentadas y se acordó la acumulación 
de ambos expedientes en  uno  sólo, tramitándose el expte. 1/18 D a nombre de Don Guillermo 
Gutiérrez Alcoba y Doña María Rosario Pera Escalante, realizar instalación de pérgola metálica con toldo 
en terraza en (PLM) en Av. Carlos III nº 420, 1º C y 1º D, careciendo de licencia.

Incumplimiento de P.G.O.U. de Roquetas de Mar.
TÍTULO OCTAVO. INTERVENCIÓN EN LA EDIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO. LA DISCIPLNA 
URBANÍSTICA.
SECCIÓN 2ª. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LICENCIAS.
Artículo 8.5 ACTIVIDADES SUJETAS A LICENCIA.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, estarán sujetos a previa licencia urbanística municipal, sin perjuicio de las demás 
autorizaciones o informes que sean  procedentes conforme a dicha Ley o la legislación sectorial que 
resulte de aplicación, los actos de construcción o edificación, instalación y uso del suelo incluido el 
subsuelo y vuelo.

TÍTULO DÉCIMO. REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN.
CAPÍTULO SÉPTIMO. CONDICIONES ESTÉTICAS DE LA EDIFICACIÓN-.
ARTÍCULO 10.69 MODIFICACIONES DE LAS FACHADAS EXISTENTES.
Queda expresamente prohibido el cerramiento anárquico o individualizado de  terrazas o balcones 
existentes.
SON OBRAS ILEGALIZABLES.

3.- A la incoación del expediente se presentaron alegaciones, que fueron resueltas en Propuesta de 
Resolución dictada el día 15 de mayo de 2018 y que venían en desestimar en su integridad las 
alegaciones vertidas, declarándose cometida la infracción urbanística habida.

4.- A la propuesta se presentaron alegaciones en fecha 6 de junio de 2018, registradas con el nº 
2018/17249, dictándose con fecha13 de agosto de 2018 Resolución inscrita en el Libro de Decretos y 
Resoluciones con el número 5491 que venía en resolver desestimar las alegaciones presentadas y 
declarar cometida la infracción urbanística cometida y la reposición de los bienes afectados a su estado 
anterior.
 
4.- La notificación de la resolución se efectuó el día 20 de agosto de 2018 a las 16:53 horas, 
habiéndose presentado Recurso de Reposición frente a dicha Resolución, el día 6 de septiembre de 2018 
con asienteo número 2018/26126 a las 10:20  horas, por lo tanto dentro del plazo establecido a tal 
efecto.
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El Recurso interpuesto frente a la Resolución dictada en el Expediente Disciplinario, viene a solicitar a 
esta Administración el archivo del expediente disciplinario, por los siguientes:

Primero.- Que no se trata de una instalación ancalda al suelo con tornillería.
Segundo.-Que no existe cerramiento.
Tercero.- Se acredita que no existe cerramiento con fotografías.
Cuarto.- Que no se produce cambio de uso, ni aumento de superficie.
Quinto.- Se dan por reproducidos en su totalidad, los argumentos expuestos en su escrito anterior de 
alegaciones presentado.
Se solicita, como prueba girar inspecció ocular sobre la viviena y terraza de la vivienda.

II.- LEGISLACION APLICABLE

1. Considerando lo dispuesto en los artículos 169; 192 de la Ley 7/2002 en relación con el art. 
51 y siguientes del Reglamento de Disciplina Urbanística R.D. 2.187/1978 de 23 de junio, 
vigente según D. 304/1993 de 26 de Febrero, art. 193.1 y 4 de la Ley 7/2002 en relación a lo 
dispuesto en el art. 57.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

2. La potestad de resolver los recursos de reposición presentados le corresponde a la Junta Local de 
Gobierno en virtud del Decreto de fecha 18 de junio de 2015 (BOP. Núm. 119 de 23 de junio de 2015), 
dictado por el Alcalde-Presiente, sobre Delegación de atribuciones, art. 1 i) y 4.2, en relación con el art. 
21.1 y 3 de la Ley 7/85. 

3. RECURSOS. Al tratarse de la resolución de un recurso de reposición cabría interponer los siguientes 
recursos:

Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en el plazo de 
dos meses, desde el día siguiente a la notificación del acuerdo que adopte la Junta Local de Gobierno 
(art. 8 en relación con el 46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).
Cualquier otro recurso que estime por conveniente.

III.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

El Recurso de Reposición se interpone frente a la Resolución dictada en fecha 13 de agosto de 
2018 y que venía en resolver:
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“1º Desestimar en su integridad las alegaciones vertidas frente a la Propuesta de Resolución 
dictada, de conformidad con el informe técnico e informe jurídico que quedan recogidos en las 
Consideraciones Jurídicas del cuerpo de la presente y en consecuencia se declarar cometida la infracción 
urbanística habida por DON GUILLERMO GUTIERREZ ALCOBA Y DOÑA MARIA ROSARIO PERA 
ESCALANTE, debiendo reponer la realidad física alterada  como consecuencia de la actuación ilegal, 
adoptando las medidas tendentes a reponer los bienes afectados al estado anterior, advirtiéndole 
igualmente que deberá solicitar la correspondiente licencia en el plazo de dos meses y adoptarse por el 
interesado las medidas necesarias que aseguren la no producción de daños a las personas y a las cosas.

2º La notificación a los interesados con expresión de los recursos que contra la misma caben”.

El infractor fundamenta su recurso alegando:

Primero.- Que no se trata de una instalación ancalda al suelo con tornillería.
Segundo.-Que no existe cerramiento.
Tercero.- Se acredita que no existe cerramiento con fotografías.
Cuarto.- Que no se produce cambio de uso, ni aumento de superficie.
Quinto.- Se dan por reproducidos en su totalidad, los argumentos expuestos en su escrito anterior de 
alegaciones presentado.
Se solicita, como prueba girar inspecció ocular sobre la viviena y terraza de la vivienda.

A fin de poder  resolver el recurso presentado en cuanto a los puntos, segundo, tercero y cuarto, se le 
solicitó informe al técnico municipal (don Demetrio Navarro De La Fe), que con fecha 20 de septiembre 
de 2018 emite informe en el siguiente sentido:

“SUELO Y VIVIENDA (GESTIÓN DE LA CIUDAD)
Expte. GC-CONSOLIDACIÓN Y VIVIENDA-2017/9635-1398

INFORME TÉCNICO

Denunciado: Guillermo Gutiérrez Alcoba y Doña María Rosario Pera Escalante
Situación: Av. Carlos III, 420 1º D y 1º C

No se ha restablecido el orden jurídico incumplido.
El técnico municipal se ratifica en el informe anterior con fecha 16/07/2018”.

En cuanto al resto de alegaciones planteadas en el recurso de reposición, se emite informe jurídico:
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El T.A.E. que suscribe, de acuerdo con los artículos 173 del R.O.F. y R.J. de las E.L. de 28 de noviembre 
de 1.986, en relación con el art. 54 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril, y visto el recurso de reposición 
presentado, tiene el honor de informar lo siguiente:

Que la estructura esté o no anclada en el suelo no es lo decisivo en el presente caso ni que se pueda 
mover unos metros hacia un lado o hacía otro para hacerla legal. Basta observar las dimensiones y 
materiales de la estructura instalada para comprender la vocación de permanencia de la estructura y la 
dificultad en su montaje y desmontaje. En abundancia, ni siquiera poniéndole rodamientos a la 
estructura instalada haría que por ello fuera legalizable, pues sería fácilmente transportable unos metros 
pero no quitaría que fuera una instalación de carácter o vocación de permanencia, incumplidora cuando 
menos de los retranqueos obligatorios con independencia de que exista o no cerramiento, cerramiento 
que por otra parte, aunque no aparezca en las tomas fotográficas por interés del recurrente que las 
aporta, lo cierto es que es fácilmente de ejecutar habida cuenta la estructura instalada y la facilidad con 
la que podría instalarse un toldo de cerramiento apreciándose de las tomas fotográficas como están 
instalados ganchos a tales efectos.

Por otra parte, resulta incontestable que la instalación se ha realizado sin la preceptiva licencia y que ni 
tan siquiera se ha intentado legalizar. El hecho de que resulte trasladable unos metros dentro de la 
misma terraza por no estar anclada nada pone y nada quita a lo ya resuelto pues de seguir la tesis del 
recurrente, una vivienda portátil tampoco sería objeto de licencia y siempre sería legal. Lo cierto es que 
se trata de una instalación y como tal está sujeta a la licencia correspondiente pues o es condición 
obligatoria que para someter a licencia dicha instalación deba estar anclada.
Finalmente, el técnico municipal se ha ratificado en su informe primero y se ha reiterado en la ilegalidad 
de la instalación y en su imposibilidad de legalización.

Mediante el Otrosí Digo se solicita la práctica de prueba no pudiéndose acceder a ello por ser 
extemporánea habida cuenta que el recurso de reposición deber resolverse con lo obrante en el 
expediente sin que se pueda solicitar en estos momentos la práctica de prueba alguna, prueba que tenía 
que haber sido solicitada en el momento procedimental oportuno y que por otra parte resulta 
innecesaria por lo motivos ya recogidos en el informe pues la prueba propuesta en nada cambiaría el 
sentido del mismo.

Por todo lo cual el recurso ha de ser desestimado.

Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia de 18 de junio de 2015 y rectificación de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de 
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junio de 2015), por el que le se le delegan las atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- Desestimar en su integridad el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto por Don Guillermo 
Gutiérrez Alcoba y Doña María Rosario Pera Escalante frente la Resolución dictada por esta Concejalía el 
día 28 de junio de 2018, de conformidad con las Consideraciones Jurídicas que forman parte del cuerpo 
de la presente y en consecuencia se declara cometida la infracción urbanística cometida por DON 
GUILLERMO GUTIERREZ ALCOBA Y DOÑA MARIA ROSARIO PERA ESCALANTE, debiendo reponer la 
realidad física alterada  como consecuencia de la actuación ilegal, adoptando las medidas tendentes a 
reponer los bienes afectados al estado anterior, advirtiéndole igualmente que deberá solicitar la 
correspondiente licencia en el plazo de dos meses y adoptarse por el interesado las medidas necesarias 
que aseguren la no producción de daños a las personas y a las cosas.
2º.- La notificación del acuerdo que adopte la Junta de Gobierno Local a los interesados con expresa 
indicación de los recursos que contra la misma caben.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.49º. PROPOSICIÓN relativa a desestimar el Recurso Potestativo de Reposición 
interpuesto frente a resolución de 13 de agosto de 2018 relativo a imposición de 
sanción Expte: 1/18 S PRP2018/5556

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de SUELO Y VIVIENDA. TRANSPORTE Y 

MOVILIDAD de fecha 17 de octubre de 2018.

“I.- ANTECEDENTES

1.- Visto el escrito de denuncia presentado con el nº 2017/17428, el Acta de inspección nº 528/17 y el 
informe del técnico municipal (Don Demetrio Navarro De La Fe), se instruyó expediente sancionador 
Expte. 1/18 S tramitado contra Don Guillermo Gutiérrez Alcoba y Expte. 2/18 S tramitado contra Doña 
Rosa María Pera Escalante, por infracción urbanística en Av. Carlos III, 420 1º C y 1º D, consistentes en 
realizar instalación de pérgola metálica con toldo en terraza en (PLM), careciendo de licencia.

Incumplimiento de P.G.O.U. de Roquetas de Mar.
TÍTULO OCTAVO. INTERVENCIÓN EN LA EDIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO. LA DISCIPLNA 
URBANÍSTICA.
SECCIÓN 2ª. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LICENCIAS.
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Artículo 8.5 ACTIVIDADES SUJETAS A LICENCIA.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, estarán sujetos a previa licencia urbanística municipal, sin perjuicio de las demás 
autorizaciones o informes que sean procedentes conforme a dicha Ley o la legislación sectorial que 
resulte de aplicación, los actos de construcción o edificación, instalación y uso del suelo incluido el 
subsuelo y vuelo.

TÍTULO DÉCIMO. REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN.
CAPÍTULO SÉPTIMO. CONDICIONES ESTÉTICAS DE LA EDIFICACIÓN-.
ARTÍCULO 10.69 MODIFICACIONES DE LAS FACHADAS EXISTENTES.
Queda expresamente prohibido el cerramiento anárquico o individualizado de  terrazas o balcones 
existentes.
SON OBRAS ILEGALIZABLES.

2.- A la incoación de ambos expedientes se presentaron alegaciones, solicitando la acumulación de 
ambos expedientes en uno sólo, la alegación fue estimada y en fecha 17 de abril de 2018 se acordó 
tramitar el expediente con el nº 1/18 S a nombre de Don Guillermo Gutiérrez Alcoba y Doña Rosa María 
Pera Escalante.

 3.- En el expediente de referencia se han seguido todos los trámites que establecen la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Al Decreto se 
presentaron alegaciones, que fueron desestimadas en Propuesta de Resolución de fecha 15 de mayo de 
2018,  elevándose por el instructor a esta Concejalía la propuesta de sanción contra el inculpado por un 
total de 4.499,99 €, como responsable de la infracción urbanística habida, habiendo sido considerada 
como GRAVE de conformidad con lo establecido en el artículo 207.3 a)  de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

4.- A la propuesta de resolución se presentaron alegaciones que fueron desestimadas en la Resolución 
dictada en fecha 13 de agosto de 2018, que quedó inscrita en el Libro de Decretos y Resoluciones con el 
número 5489.

TERCERO.- La resolución se  notificó el día 20 de agosto de 2018 a las 16:53 horas.

Con fecha 6 de septiembre de 2018 y asiento nº 2018/26123, don Guillermo Gutiérrez Alcoba 
y Doña María Rosario Pera Escalante presentaron Recurso Potestativo de Reposición frente a la 
Resolución de fecha 13 de agosto de 2018  que acordaba desestimar en su integridad las alegaciones 
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presentadas y acordaba la imposición de una sanción de 4.499,99 euros como autores de la infracción 
urbanística cometida.

En el Recurso se alega:

Primero.- Que no se trata de una instalación ancalda al suelo con tornillería.
Segundo.-Que no existe cerramiento.
Tercero.- Se acredita que no existe cerramiento con fotografías.
Cuarto.- Que no se produce cambio de uso, ni aumento de superficie.
Quinto.- Se dan por reproducidos en su totalidad, los argumentos expuestos en su escrito anterior de 
alegaciones presentado.
Se solicita, como prueba girar inspección ocular sobre la viviena y terraza de la vivienda y que dado que 
cabe recurso de reposición frente dicha resolución se solicita no se a efecto la efectividad de la sanción 
impuesta.

II.- LEGISLACION APLICABLE

1. Considerando lo dispuesto en los artículos 169; 192 de la Ley 7/2002 en relación con el art. 
51 y siguientes del Reglamento de Disciplina Urbanística R.D. 2.187/1978 de 23 de junio, 
vigente según D. 304/1993 de 26 de Febrero, art. 193.1 y 4 de la Ley 7/2002 en relación a lo 
dispuesto en el art. 57.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

2. La potestad de resolver los recursos de reposición presentados le corresponde a la Junta Local de 
Gobierno en virtud del Decreto de fecha 18 de junio de 2015 (BOP. Núm. 119 de 23 de junio de 2015), 
dictado por el Alcalde-Presiente, sobre Delegación de atribuciones, art. 1 i) y 4.2, en relación con el art. 
21.1 y 3 de la Ley 7/85. 

3. RECURSOS. Al tratarse de la resolución de un recurso de reposición cabría interponer los siguientes 
recursos:

Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en el plazo de 
dos meses, desde el día siguiente a la notificación del acuerdo que adopte la Junta Local de Gobierno 
(art. 8 en relación con el 46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).
Cualquier otro recurso que estime por conveniente.

III.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS.
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El Recurso de Reposición se interpone frente a la Resolución dictada en fecha 13 de agosto de 
2018 y que venía en resolver:
 

“1º Desestimar en su integridad las alegaciones vertidas frente a la Propuesta de Resolución 
dictada el día 15 de mayo de 2018 de conformidad con el informe  emitido por el técnico municipal e 
informe jurídico que constan en las Consideraciones Jurídicas y en consecuencia se acuerda la imposición 
a DON GUILLERMO  GUTIERREZ ALCOBA Y DOÑA MARIA ROSARIO PERA ESCALANTE de una sanción 
de 4.499,99 euros conforme establece el art. 208.3 b) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, modificada por la Ley 13/2005, como autores de la infracción 
urbanística habida, considerándose GRAVE de conformidad con el art. 207.3 a) de la Ley 7/2002 de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

2º La notificación a los interesados con expresión de los recursos que contra la misma caben”.

El infractor fundamenta su recurso alegando:

Primero.- Que no se trata de una instalación ancalda al suelo con tornillería.
Segundo.-Que no existe cerramiento.
Tercero.- Se acredita que no existe cerramiento con fotografías.
Cuarto.- Que no se produce cambio de uso, ni aumento de superficie.
Quinto.- Se dan por reproducidos en su totalidad, los argumentos expuestos en su escrito anterior de 
alegaciones presentado.
Se solicita, como prueba girar inspecció ocular sobre la viviena y terraza de la vivienda y que dado que 
cabe recurso de reposición frente dicha resolución se solicita no se a efecto la efectividad de la sanción 
impuesta.

A fin de poder  resolver el recurso presentado en cuanto a los puntos, segundo, tercero y cuarto, se le 
solicitó informe al técnico municipal (don Demetrio Navarro De La Fe), que con fecha 20 de septiembre 
de 2018 emite informe en el siguiente sentido:

“SUELO Y VIVIENDA (GESTIÓN DE LA CIUDAD)
Expte. GC-CONSOLIDACIÓN Y VIVIENDA-2017/9635-1398

INFORME TÉCNICO

Denunciado: Guillermo Gutiérrez Alcoba y Doña María Rosario Pera Escalante
Situación: Av. Carlos III, 420 1º D y 1º C
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No se ha restablecido el orden jurídico incumplido.
El técnico municipal se ratifica en el informe anterior con fecha 16/07/2018”.

En cuanto al resto de alegaciones planteadas en el recurso de reposición, se emite informe jurídico:

El T.A.E. que suscribe, de acuerdo con los artículos 173 del R.O.F. y R.J. de las E.L. de 28 de noviembre 
de 1.986, en relación con el art. 54 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril, y visto el recurso de reposición 
presentado, tiene el honor de informar lo siguiente:

Las alegaciones que se presentan en el expediente sancionador son idénticas a las ya presentadas en el 
expediente de disciplina sin alegar nada sobre el procedimiento sancionador por lo que las mismas están 
fuera de lugar por no tener relación con el expediente que se recurre. No obstante, al haber sido 
resueltas en el expediente de disciplina, se reproducen en este informe los argumentos para su 
desestimación.

Que la estructura esté o no anclada en el suelo no es lo decisivo en el presente caso ni que se pueda 
mover unos metros hacia un lado o hacía otro para hacerla legal. Basta observar las dimensiones y 
materiales de la estructura instalada para comprender la vocación de permanencia de la estructura y la 
dificultad en su montaje y desmontaje. En abundancia, ni siquiera poniéndole rodamientos a la 
estructura instalada haría que por ello fuera legalizable, pues sería fácilmente transportable unos metros 
pero no quitaría que fuera una instalación de carácter o vocación de permanencia, incumplidora cuando 
menos de los retranqueos obligatorios con independencia de que exista o no cerramiento, cerramiento 
que por otra parte, aunque no aparezca en las tomas fotográficas por interés del recurrente que las 
aporta, lo cierto es que es fácilmente de ejecutar habida cuenta la estructura instalada y la facilidad con 
la que podría instalarse un toldo de cerramiento apreciándose de las tomas fotográficas como están 
instalados ganchos a tales efectos.

Por otra parte, resulta incontestable que la instalación se ha realizado sin la preceptiva licencia y que ni 
tan siquiera se ha intentado legalizar. El hecho de que resulte trasladable unos metros dentro de la 
misma terraza por no estar anclada nada pone y nada quita a lo ya resuelto pues de seguir la tesis del 
recurrente, una vivienda portátil tampoco sería objeto de licencia y siempre sería legal. Lo cierto es que 
se trata de una instalación y como tal está sujeta a la licencia correspondiente pues o es condición 
obligatoria que para someter a licencia dicha instalación deba estar anclada.

Finalmente, el técnico municipal se ha ratificado en su informe primero y se ha reiterado en la ilegalidad 
de la instalación y en su imposibilidad de legalización.
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Mediante el Otrosí Digo se solicita la práctica de prueba no pudiéndose acceder a ello por ser 
extemporánea habida cuenta que el recurso de reposición deber resolverse con lo obrante en el 
expediente sin que se pueda solicitar en estos momentos la práctica de prueba alguna, prueba que tenía 
que haber sido solicitada en el momento procedimental oportuno y que por otra parte resulta 
innecesaria por lo motivos ya recogidos en el informe pues la prueba propuesta en nada cambiaría el 
sentido del mismo.
Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia de 18 de junio de 2015 y rectificación de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de 
junio de 2015), por el que le se le delegan las atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:
1º.- Desestimar en su integridad el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto por Don Guillermo 
Gutiérrez Alcoba y Doña María Rosario Pera Escalante frente la Resolución dictada por esta Concejalía el 
día 13 de agosto de 2018, de conformidad con las Consideraciones Jurídicas que forman parte del 
cuerpo de la presente y en consecuencia se declara cometida la infracción urbanística cometida por DON 
GUILLERMO GUTIERREZ ALCOBA Y DOÑA MARIA ROSARIO PERA ESCALANTE, considerándose GRAVE 
conforme el art. 207.3 a) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
con imposición de una sanción de 4.499,99 € conforme a lo estipulado en el art. 208.3 b) de la Ley 
7/2002, modificada por la Ley 13/2005 de 11 de noviembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
2º.- La notificación del acuerdo que adopte la Junta de Gobierno Local a los interesados con expresa 
indicación de los recursos que contra la misma caben.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.50º. PROPOSICIÓN relativa a la renovación de un tramo  de red para subsanar 
problemas actuales de abastecimiento. PRP2018/5619

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de INFRAESTRUCTURAS, MANTENIMIENTO Y 

OBRA PÚBLICA de fecha 18 de octubre de 2018.

“I. ANTECEDENTES

Visto escrito presentado en esta entidad de fecha 18 de octubre de 2018 y RGE núm. 17375, por 
HIDRALIA, S.A., en calidad de concesionario del Servicio Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de 
Roquetas de Mar, en el que se EXPONE:
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1.- Tras revisar las infraestructuras de abastecimiento de las inmediaciones de la Calle Movimiento 
Indaliano, se hace necesario la renovación de un tramo de red para subsanar los problemas actuales de 
abastecimiento, la ejecución de la obra a continuación descrita con carácter de urgencia.
2.- Las obras consisten en la instalación de una nueva red de 46 metros de longitud de Polietileno de 
110 mm. de diámetro
3.- La valoración sin IVA de las obras asciende a la cantidad de 3.21,44 euros.

Resultando que según se refleja en el mismo se solicita autorización del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar para ejecutar la obra mencionada, cuyos costes se incluirán dentro del importe anual que con cargo 
a su retribución y en concepto de “dotación económica”  prevé el adjudicatario parala ejecución de las 
obras, según se establece en el Pliego de Condiciones Técnicas, Jurídicas y Económicas, que rige la 
concesión del servicio de abastecimiento y saneamiento de Roquetas de Mar, recogido en la base 14: 
“de la ampliación de las obras e instalaciones del Servicio”, cláusula 2ª.

Obra en el expediente informe emitido por el técnico municipal competente en la citada materia Don 
Alfonso Salmerón Pérez, de fecha 10 de octubre de 2018, en el que se recoge que “se considera 
necesaria la ejecución de la obra y ajustado el presupuesto remitido”, informando favorablemente su 
realización.

Así mismo, se incorpora el informe jurídico emitido por el letrado asesor Don Juan José López Cano, de 
fecha 18 de octubre de 2018, en sentido FAVORABLE.

Por cuanto antecede esta Concejalía-Delegada en virtud de las atribuciones conferidas mediante Decreto 
de la Alcaldía-Presidencia de 18 de junio de 2015 y rectificación de 22 de junio (B.O.P. nº 119 de 23 de 
junio de 2015), por el que se le delegan las atribuciones sobre diversas materias, propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

1º. Autorizar a HIDRALIA, S.A. en calidad de concesionario del Servicio Municipal de Abastecimiento y 
Saneamiento de Roquetas de Mar, la ejecución de las obras consistentes en la instalación de una nueva 
red de 46 metros de longitud de Polietileno de 110 mm de diámetro, en las inmediaciones de la Calle 
Movimiento Indaliano, conforme a la memoria valorada que consta en el expediente, por importe de 
3.291,44 euros (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS) IVA incluido, con cargo a la dotación económica prevista.

2º Dar traslado del acuerdo adoptado a la citada concesionaria”.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.
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2.51º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del Anexo II al Convenio Marco de 
Colaboración entre el Ayuntamiento de Roquetas de Mar y la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Almería para la celebración del Congreso 
de Turismo Internacional en Roquetas de Mar, FITMAR. PRP2018/5616

Se da cuenta de la Proposición del Concejal Delegado de COMERCIO, TURISMO Y PLAYAS de fecha 18 

de octubre de 2018.

I. ANTECEDENTES

En Relación al Anexo II al convenio; Se desarrollarán una serie de actos y jornadas informativas con expertos 
nacionales e internacionales, y empresas con vocación internacional. El objetivo es apoyar la promoción del 
sector y de las empresas a nivel internacional, mostrando las oportunidades que ofrecen los mercados 
internacionales y cómo posicionar los productos y servicios.
La asistencia a estos actos será abierta a empresas interesadas por el sector.
Al formar parte de un programa europeo se seguirá la normativa y procedimientos específicos y 
operaciones de estos programas.

Se exponen las obligaciones y compromisos económicos asumidos por las partes.

La aportación económica con la que cada institución se compromete y cofinancia esta acción, contempla 
un conjunto de actividades que van desde el apoyo a la organización y a la ejecución de acciones 
específicas.

El coste de la actividad asciende a 52.500 euros + IVA, estando cofinanciada por las partes en la 
siguiente proporción:
Cámara de Comercio de Almería (80%): 42.000 euros + IVA, proceden de los fondos del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional.
Diputación de Almeria: 8.000 euros + IVA
Ayuntamiento de Roquetas de Mar: 2.500 euros + IVA 

El Ayuntamiento asumirá:
El apoyo y consenso en la publicidad, promoción y comunicación de la acción. En la comunicación y 
presentaciones se respetará la normativa comunitaria (logos, frases, etc.).
Colaboración en la dinamización para que las empresas de Roquetas de Mar puedan participar en los actos.
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Otras que pudieran aparecer en el transcurso de su desarrollo.

La Cámara de Comercio de Almería asumirá:
La gestión y ejecución del proyecto según los manuales operativos en vigor.
La justificación de las acciones según la operativa vigente de los Programas FEDER
Facilitar la información y justificación necesarias a la otra parte.
Otras que pudieran aparecer en el transcurso de su desarrollo.

Tendrá un duración de 3 meses desde la fecha de su firma.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Por cuanto antecede es por lo que propone,
Primero: Autorizar la celebración del Congreso de Turismo Internacional en Roquetas de Mar “FITMAR”.
Segundo: Autorizar la firma del Alcalde Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para la ejecución del mencionado convenio.

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.52º. PROPOSICIÓN relativa al recurso de reposición contra resolución con 
imposición de multa de tráfico, expte. 79277316. PRP2018/5557

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de GESTIÓN DE LA CIUDAD de fecha 17 de 

octubre de 2018.

“Visto el recurso de reposición interpuesto por Don Ramiro Rodríguez Soler con DNI 27527384-H, 
contra la resolución recaída en el expediente 79277316, según decreto de fecha 29 de mayo de 2018, 
que  imponía una multa de 200,00 euros.

I. ANTECEDENTES

1º. Como consecuencia de denuncia formulada por la Policía Local el día 11-05-2017, a las 17,28 horas 
por el hecho de “estacionar el vehículo marca NISSAN, modelo QASHQAI, matrícula 7881-JJW, sobre la 
acera, paseo y demás zonas destinadas al paso de peatones, en la calle Amadeo Vives s/n, de Roquetas 
de Mar (Almería), y al estimar que tal hecho constituye infracción al artículo 94.2-E.5X, del Reglamento 
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General de Circulación, se resolvió imponer al interesado la multa de 200,00 euros, mediante acuerdo 
que le fue notificado.

2º. Contra la aludida resolución ha interpuesto el interesado recurso de reposición en tiempo y forma, en 
el que en síntesis manifiesta que se ha vulnerado su derecho de defensa ya que no se han practicado los 
medios de prueba solicitados y no ha existido denegación motivada de los mismos, y que la sanción es 
abusiva y desproporcionada, y que se ha producido prescripción. Por lo que solicita sobreseer el 
expediente por inexistencia de infracción, por prescripción, por no haberse practicado ningún medio de 
prueba, o en su caso se retrotraigan las actuaciones a la fase de prueba y rebaje la cuantía de la sanción 
al grado mínimo establecido. 

II. LEGISLACIÓN APLICABLE

1. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
3. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
4. Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo. 

5. Decreto de Alcaldía Presidencia de 18 de Junio de 2015, y rectificación de errores de 22 de 
Junio, (B.O.P. número 119 de 23 de junio de 2015), por el que se delegan funciones sobre esta materia. 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1º. De acuerdo con lo previsto en el artículo 119.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la presente resolución se 
decidirán tantas cuestiones, tanto de forma como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no 
alegadas por el interesado. Así en primer lugar, y con relación a los plazos de tramitación del 
procedimiento, no se observa que se haya producido en el expediente prescripción, pues ni desde la 
fecha  de la denuncia (11-05-2017), hasta la notificación de la denuncia al titular del vehículo (25-06-
2017), hasta el inicio del expediente una vez identificado al conductor  (26-10-2017), ni durante la 
tramitación del mismo, hasta la fecha de resolución sancionadora (16-01-2018), se haya producido una 
paralización de actuaciones superior a seis meses establecida para las infracciones graves y muy graves 
prevista en el artículo 112.1 Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Tampoco se 
ha producido en el expediente caducidad, pues desde la fecha de inicio del expediente, hasta la fecha de 
la resolución sancionadora, no se ha producido un plazo superior a un año que determinaría la 
caducidad a tenor de lo dispuesto en el artículo 112.3 Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial.

2º. En relación con la incoación y tramitación del procedimiento, se pone de manifiesto que la denuncia 
origen del expediente contiene los requisitos previstos en los artículos 86 y 87 del Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, la identificación del vehículo, la identidad del 
denunciado, una relación sucinta del hecho, con expresión del lugar o tramo, fecha y hora, y con 
identificación del denunciante, que al ser agente de la autoridad se trata de su número de identificación 
profesional. Asimismo consta la infracción presuntamente cometida, la sanción que pudiera 
corresponder, el órgano competente para imponer la sanción y la norma que le atribuye tal competencia. 
Igualmente la notificación de la denuncia se ha realizado y cursado en los términos previstos en los 
artículos 86 y 89 de la Ley de Seguridad Vial y el interesado ha dispuesto del correspondiente plazo para 
formular alegaciones en su defensa y proponer o aportar las pruebas que a su derecho convinieran. 

3º. El presente expediente se inició por una denuncia formulada por Agente de la Autoridad competente 
para ello, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Seguridad Vial, instruyéndose por la Unidad de 
Sanciones del Ayuntamiento, constando en la notificación de denuncia que el órgano instructor del 
expediente es el Intendente Jefe del Cuerpo de la Policía Local, y el órgano Sancionador es la Concejal 
Delegada de Tráfico de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 86, de la Ley de Seguridad Vial, 
que notificó las actuaciones administrativas del expediente conforme al artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, según consta en los  acuses de recibos de las notificaciones realizadas. Dicha resolución 
aparece sucintamente motivada con hechos y fundamentos de derecho, dándose cumplimiento así a la 
motivación del acto según el artículo 35.1, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4º. Los hechos que se describen en la sanción tienen su reflejo en el Reglamento General de Circulación, 
R.D. 1428/2003, de 21 de noviembre y en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el 
que se por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, y constituyen una infracción de lo prevenido por el artículo 94.2 del citado Reglamento, 
no produciéndose vulneración alguna de los principios de legalidad y tipicidad. Pues el artículo 76 d) del 
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, dispone que son infracciones graves, 
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cuando no sean constitutivas de delitos las conductas tipificadas en este Ley referidas a: parar o 
estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante, zonas de estacionamiento para uso exclusivo 
de personas con discapacidad, túneles, pasos inferiores, intersecciones o en cualquier otro lugar 
peligroso o en que se obstaculice gravemente la circulación o constituya un riesgo especialmente para 
los peatones. Y el  artículo 80 del mencionado R.D. Legislativo, dispone que: las infracciones graves 
serán sancionadas con multa de 200 euros.

5º. Consta en la  resolución de alegaciones y propuesta de imposición de multa enviada al interesado 
que tras ser devuelta por el servicio de correos tras los intentos efectuados 25 y 26 de enero de 2018, al 
domicilio indicado en el escrito de alegaciones, fue publicada en el BOE el día 30 de marzo de 2017, 
que se desestiman las alegaciones presentadas, que el Agente denunciante se ratifica en los hechos 
denunciados, matizando que la denuncia se formula en las inmediaciones del Palacio de Exposiciones y 
Congresos de Aguadulce con motivo de la Infoagro 2017. Que el vehículo sancionado estaba 
estacionado totalmente sobre la acera provocando que los peatones tuvieran que caminar por la 
calzada. Que junto a este vehículo se procedió a sancionar a multitud de vehículos más por el mismo 
hecho, hora y lugar. Que las pruebas propuestas no desvirtúan los hechos denunciados. Asimismo se 
informaba que el expediente se encuentra a su disposición en la Jefatura de la Policía Local (Negociado 
de Multas) de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, pudiendo acudir personalmente o a través de 
representante debidamente acreditado.

6º. Respecto a las alegaciones formuladas, la presunción de inocencia es un derecho fundamental de 
toda persona en cuya virtud ha de presumirse su inocencia. Este derecho supone que corresponde a la 
Administración la actividad probatoria y que de su práctica resulte la acreditación del hecho  que se 
imputa. En el presente expediente puede constatarse que la  presunción de veracidad y posterior 
ratificación e informe del agente denunciante son pruebas auténticas y válidas para acreditar este tipo 
de infracciones, las cuales no han sido desvirtuadas por el interesado.

7º. El hecho denunciado es constitutivo de infracción conforme a lo preceptuado en el artículo 94.2-
E.5X, del Reglamento General de Circulación, y al aparecer acreditado por la documentación obrante en 
el expediente, y muy especialmente por los términos en que está redactada la denuncia, que hace fe 
salvo prueba en contrario, no aportada en el presente expediente, conforme establece el artículo 88 del 
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, señalando que las denuncias 
efectuadas por Agentes de la autoridad tendrán valor probatorio respecto de los hechos denunciados, 
invierte la carga de la prueba dotando de una presunción de veracidad a la declaración de la fuerza 
actuante, de naturaleza “iuris tantum”, sin que ello suponga destruir la presunción de inocencia, de que 
el vehículo matrícula 7881-JJW, se encontraba estacionado sobre la acera, hecho que es constitutivo de 
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infracción  al artículo 94.2, del Reglamento General de Circulación, y ratificado por el Agente 
denunciantes, son razones que hacen que se ofrezca adecuado confirmar la resolución impugnada, 
manteniendo la sanción impuesta de 200,00 euros.

Vistos los anteriores hechos, fundamentos de derecho y demás de aplicación, se PROPONE  a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- CONFIRMAR la resolución recaída en el expediente referenciado y mantener la sanción impuesta de 
200,00 euros.
2º. Dar traslado de la resolución al interesado, haciéndole saber los recursos que podrán interponer 
frente a la Resolución adoptada.
3º. No obstante el órgano competente acordará lo que proceda en derecho.”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

CIUDAD SALUDABLE

2.53º. PROPOSICIÓN relativa a la firma del Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Igualdad y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar para el Mantenimiento 
del Centro Comarcal de Drogodependencias y Adicciones. PRP2018/5497

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de MEDIO AMBIENTE de fecha 16 de octubre de 

2018.

“Habiéndose recibido, por parte de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, tres 
ejemplares - para ser firmados - del Convenio de Colaboración entre la Junta de Andalucía, la 
Diputación Provincial de Almería y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, para el mantenimiento del 
Centro Comarcal de Drogodependencias y Adicciones de Roquetas de Mar, para el periodo de tiempo 
comprendido entre el 01/01/2018 al 31/12/2018, se propone a la Junta Local de Gobierno, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.11) de la Ley 7/1985, RBRL, 10.3 de la Ordenanza y 
Decreto de Alcaldía de fecha 13/06/2011 (BOP n° 119, de 23/06/2011) por el que se delega las 
atribuciones sobre esta materia, la adopción de la siguiente propuesta:

Firmar y remitir los tres ejemplares del citado Convenio de Colaboración para el mantenimiento 
del Centro Comarcal de Drogodependencias y Adicciones de Roquetas de Mar desde el 01/01/2018 al 
31/12/2018.”
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La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

ASUNTOS DE URGENCIA

Previa declaración de urgencia al amparo del procedimiento establecido en el Artículo 91 del 
ROF se acuerda incluir en el Orden del Día de esta Sesión el/los siguientes asuntos:

2.54º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del expediente de contrato de 
suministro de material de papelería e informático para el Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar. Expte. 14/18 Sum. PRP2018/5633

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de fecha 19 

de octubre de 2018.

“Mediante Providencia del Alcalde-Presidente de fecha 18 de octubre de 2018 se incoa expediente de 
contratación de Suministro de material de papelería e informático para las distintas dependencias del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, cuyo Pliego de Prescripciones Técnicas ha sido elaborado por el 
Técnico Municipal de la Delegación de Atención Ciudadana, NTIC, Estadística y Documentación del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Francisco Galindo Cañizares, así como la Memoria Justificativa 
donde se recoge la necesidad de contratar, y se definen las prestaciones necesarias.

Habiéndose constatado que esta Administración precisa llevar a cabo el citado suministro, no contando 
con medios suficientes o idóneos para el eficaz cumplimiento de los fines institucionales, en este caso, 
con el fin de garantizar los medios materiales necesario para el correcto desarrollo del trabajo en  las 
distintas dependencias municipales según se señala en el Pliego de Prescripciones Técnicas y Memoria 
Justificativa que lo acompaña, se estima conveniente que por el Ayuntamiento se proceda a suscribir 
contrato de suministro que tenga por objeto la realización de los referidos trabajos. Figura junto al 
pliego técnico, la memoria justificativa en el que se incluye la justificación de la necesidad del contrato, a 
tenor de lo establecido en el art. 63.3 de la Ley 9/2015, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

El importe de licitación se establece en la cantidad de cuarenta y tres mil trescientos veinticuatro euros 
con noventa y dos céntimos de euro (43.324,92 €.-), más la cantidad de nueve mil noventa y ocho euros 
con veintitrés céntimos de euro (9.098,23 €.-), lo que hace un total de cincuenta y dos mil cuatrocientos 
veintitrés euros con quince céntimos de euro (52.423,15 €.-), IVA incluido, con carácter anual.
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Para ello se establecen 2 LOTES:

PRESUPUESTO 21% I.V.A.
PRESUPUESTO 
IVA INCLUIDO

LOTE 1: MATERIAL DE OFICINA 29.341,78.-€ 6.161,77.-€ 35.503,55.-€

LOTE 2: MATERIAL INFORMÁTICO 13.983,14.-€ 2.936,46.-€ 16.919,60.-€

TOTAL 43.324,92.-€ 9.098,23.-€ 52.423,15.-€

La duración del contrato será de dos años, prorrogable con carácter anual hasta un máximo de 4 años. 

Se encuentra incorporado al expediente el preceptivo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  
según el cual se tramita un expediente de carácter ordinario, cuya adjudicación se propone por 
procedimiento abierto.
 
En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, así como Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de 
junio de 2015 y rectificación de 22 de junio (BOP de Almería nº 119, de fecha 23 de junio de 2015), por 
el que se delegan las atribuciones sobre diversas materias, se propone al órgano de contratación la 
adopción del siguiente ACUERDO:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación del Suministro de material de papelería e informática 
para las distintas dependencias municipales del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, así como los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir el contrato. El 
procedimiento de tramitación será abierto ordinario, en virtud del art. 156 del citado precepto legal, 
según el cual todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores, y la adjudicación recaerá en el licitador que, 
en su conjunto, haga la mejor oferta teniendo en cuenta la pluralidad de criterios (art. 146 de la Ley 
CSP) que se hayan establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Segundo.- Disponer la licitación pública del presente expediente mediante anuncio en la Plataforma de 
Contratación del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 135 y 136 de la LCSP, en un plazo 
de 15 días naturales a partir del día siguiente a su publicación en el perfil. 

Tercero.- Autorizar la tramitación del gasto que comporta el presente contrato, previa fiscalización por el 
Interventor Municipal, teniendo en cuenta que para ello se establecen DOS (2) LOTES y que el 
presupuesto total de todos los lotes es de cincuenta y dos mil cuatrocientos veintitrés euros con quince 
céntimos de euro (52.423,15 €.-), IVA incluido, con carácter anual. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 30ad43dc3c974e10ad0cd3a61f68b666001
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Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal, así como a la Delegación de 
Atención Ciudadana, NTIC, Estadística y Documentación y a la Sección de Contratación”

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

2.55º. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del expediente de contrato de 
suministro de hormigón para la conservación, mantenimiento, reparación y adecuación 
de infraestructuras, vías y edificios públicos municipales del Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar. Expte. 16/18 Sum. PRP2018/5670

Se da cuenta de la Proposición de la Concejal Delegada de CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO de fecha 19 

de octubre de 2018.

“Por Providencia del Alcalde-Presidente de fecha 19 de Octubre de 2018 se incoa expediente de 
contratación de Suministro de hormigón para conservación, mantenimiento, reparación y adecuación de 
infraestructuras, vías y edificios públicos municipales del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, cuyo Pliego 
de Prescripciones Técnicas ha sido elaborado por el Técnico Municipal de la Delegación de Gestión de la 
Ciudad del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Francisco Javier Martínez García, que define las 
prestaciones necesarias para iniciar el expediente de licitación así como la Memoria Justificativa donde 
se recoge la necesidad de contratar, y se definen las prestaciones necesarias.

Habiéndose constatado que esta Administración precisa llevar a cabo el citado suministro, no contando 
con medios suficientes o idóneos para el eficaz cumplimiento de los fines institucionales, en este caso, 
con el fin de garantizar los medios materiales necesario para el correcto desarrollo del trabajo en  las 
distintas dependencias municipales según se señala en el Pliego de Prescripciones Técnicas y Memoria 
Justificativa que lo acompaña, se estima conveniente que por el Ayuntamiento se proceda a suscribir 
contrato de suministro que tenga por objeto la realización de los referidos trabajos. Figura junto al 
pliego técnico, la memoria justificativa en el que se incluye la justificación de la necesidad del contrato, a 
tenor de lo establecido en el art. 63.3 de la Ley 9/2015, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

El importe de licitación se establece en la cantidad de ciento noventa y nueve mil doscientos treinta 
euros, (199.230.-€) más el 21% de IVA, esto es cuarenta y un mil ochocientos treinta y ocho euros y 
treinta céntimos (41.838,30.-€), lo que hace un total de doscientos cuarenta y un mil sesenta ocho 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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euros y treinta céntimos (241.068,30.-€) IVA incluido. El objeto del contrato se divide en dos lotes, que 
se especifican a continuación:

LOTE IMPORTE

LOTE 1: HORMGIÓN, CEMENTO, MORTERO, ARENA Y GRAVA (CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO ORDINARIO)

99.615,00 € 

LOTE 2: HORMGIÓN, CEMENTO, MORTERO, ARENA Y GRAVA (OBRAS Y 
REPARACIONES IMPREVISTAS).

99.615,00 € 

La duración del contrato está supeditada a la disponibilidad presupuestaria consignada para el presente 
contrato, correspondiente a los presupuestos aprobados para el ejercicio de 2018 y a las necesidades de 
suministro del Ayuntamiento de Roquetas de Mar hasta 31 de diciembre de 2018.
Se encuentra incorporado al expediente el preceptivo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
según el cual se tramita un expediente de carácter ordinario, cuya adjudicación se propone por 
procedimiento abierto. 
En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se propone al órgano de contratación la adopción del 
siguiente ACUERDO:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación del Suministro de hormigón para conservación, 
mantenimiento, reparación y adecuación de infraestructuras, vías y edificios públicos municipales del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir el contrato. El procedimiento de tramitación será abierto 
ordinario, en virtud del art. 156 del citado precepto legal, según el cual todo empresario interesado 
podrá presentar una proposición a cada uno de los lotes, quedando excluida toda negociación de los 
términos del contrato con los licitadores, y la adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, 
haga la mejor oferta teniendo en cuenta la aplicación de los criterios de adjudicación que se hayan 
establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, atendiendo al art. 146 de la Ley CSP. 
Los licitadores que presenten oferta a más de un lote solo podrán ser adjudicatarios de uno.

Segundo.- Disponer la licitación pública del presente expediente mediante anuncio en la Plataforma de 
Contratación del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 135 y 136 de la LCSP, en un plazo 
de 15 días naturales a partir del día siguiente a su publicación en el perfil, que se tramitará 
electrónicamente. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Tercero.- Autorizar la tramitación del gasto que comporta el presente contrato, previa fiscalización por el 
Interventor Municipal, teniendo en cuenta que el presupuesto total  es de doscientos dieciséis mil 
cuatrocientos cuarenta y nueve euros y cuatro céntimos (241.068,30.-€) IVA incluido

Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención, así como a la Delegación de Gestión de la 
Ciudad y a la Sección de Contratación

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos.

3º.- DECLARACIONES E INFORMACIÓN

No existen asuntos a tratar.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No se producen.

Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del Día, por 
la Presidencia se levanta la Sesión a las, 09:20 de todo lo cual como Secretario Municipal 
levanto la presente Acta en ciento sesenta y uno páginas, que suscribo junto al Alcalde-
Presidente, en el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la autoridad y ante el 
funcionario público en la fecha que se indica al pie del mismo, cuya autenticidad e integridad puede 
verificarse a través de código seguro que se inserta.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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